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Resumen. 

 

El presente trabajo de investigación permitió realizar un diagnóstico sobre la aceptación y 

aplicación del marco contable que deben utilizar las microempresas en Colombia, por parte de 

los microempresarios, preparadores de la información financiera y revisores fiscales. Para tal 

efecto, se realizó una encuesta a través de las cámaras de comercio de Colombia, entidad que 

reúne a todas las cámaras de comercio de Colombia, particularmente a todas las microempresas 

que hacen parte del club de microempresarios (5.000), de las cuales se recibieron 950 respuestas, 

que permitieron concluir: que existe falta de preparación entre los profesionales que deben 

aplicar este marco contable; resistencia a cambiar el modelo contable anterior establecido en el 

(Dec. 2649, 1993); que es costosa la aplicación del nuevo marco; que el nuevo marco contable 

no es comprensible y debe incorporar el desarrollo de otros elementos de los estados financieros, 

así como modelos de estados financieros y planes de cuentas; y que el CTCP debe emitir una 

orientación en la cual se establezcan las directrices para el reconocimiento, medición, deterioro y 

baja, presentación y revelación de la información financiera. 

 

Palabras claves: Microempresa, microempresarios, preparadores de la información financiera, 

revisores fiscales, marco de información financiera, MTN, formalización, ente de normalización 

técnica, CTCP.  
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Abstract. 

 

This research work allowed a diagnosis on the acceptance and application of the 

accounting model that should be used by micro entities in Colombia, by owners, financial 

information preparers and statutory auditors. For this purpose, a survey was carried out through 

Confecámaras, an entity that brings together all the chambers of commerce of Colombia, 

particularly all micro entities that are part of the micro entities club (5,000), of which 950 

responses were received, which They allowed us to conclude: that there is a lack of preparation 

among professionals who must apply this accounting model; resistance to change the previous 

accounting model established in Decree 2649,1993;  that the application of the new model 

expensive; that the new accounting model is not understandable and should incorporate the 

development of other elements of the financial statements, as well as models of financial 

statements and account plans; and that the CTCP must issue a guide in which the instructions for 

the recognition, measurement, impairment and derecognition, presentation and disclosure of 

financial information are established. 

 

Keywords: Microentity, owners, financial information preparers, statutory auditors, accounting 

model, MTN, formalization, standardization authority, CTCP. 
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Introducción 

 

La investigación denominada “Marco técnico contable aplicado por las microempresas 

en Colombia: Diagnóstico sobre su aceptación y aplicación“, tiene como propósito el estudio 

sobre los conocimientos y la aplicación que vienen haciendo los microempresarios, así como los 

preparadores de la información financiera y revisores fiscales de las microempresas, acerca del 

marco técnico normativo aplicable a este tipo de entidades, es decir, el del Decreto 2420, anexo 

3°, 2015, incorporado a través del Decreto 2706, 2012.  

La expedición del anexo 3° del decreto anteriormente mencionado, obedeció a que con la 

expedición de la Ley 1314, 2009, mediante la cual se estableció la necesidad de expedir normas 

contables, de información financiera y de aseguramiento de la información para Colombia en 

convergencia con las mejores prácticas internacionales, era necesario que la emisión de los 

marcos técnicos normativos se efectuará considerando una escalabilidad donde se considerarán 

grupos diferentes atendiendo al tamaño de la entidades, estableciendo para ello tres grupos de 

obligados, uno de ellos, las microempresas o entidades clasificadas en el grupo tres, para las 

cuales se diseñó un modelo contable simplificado, que debió implementarse a partir del primero 

de enero de 2015. 

Los autores de este estudio, considerando que el segmento de las microempresas es el de 

mayor representación en la economía del país, como se observó en el Informe Trimestral de la 

Secretaría Técnica Permanente  de los Consejos Superiores de Microempresas y de Pymes, de la 

(Dirección de Mipymes, 2019) para el trimestre de octubre a diciembre de 2018, se cuenta con 

1.449.265 Microempresas (657.146 personas jurídicas y 792.119 personas naturales), es decir, 
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una participación del 93% sobre el total de los negocios registrados a nivel nacional en las 

cámaras de comercio. 

El tema de investigación surgió a partir del conocimiento de algunas percepciones de los 

microempresarios, preparadores de la información financiera y revisores fiscales de las 

microempresas, que tanto de manera informal como a través de las diferentes solicitudes de 

consulta que recibió el Consejo Técnico de la Contaduría Pública [CTCP] (Ente de 

Normalización contable del Estado) el cual durante el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2014 y el 31 de mayo de 2019 recibió 5.644 consultas, de las cuales 145 estuvieron 

relacionadas con temas de microempresas, se evidenció el desconocimiento de temas básicos 

como: la obligatoriedad de aplicar el marco técnico normativo de las microempresas; cómo se 

clasifica una microempresa dentro de los grupos establecidos en el Decreto 2420, 2015 a efectos 

de la aplicación de los nuevos marcos técnicos normativos, y cuál es el cronograma de aplicación 

del marco técnico. 

Así mismo, quienes vienen investigando estos temas han observado que en general las 

personas naturales que tienen microempresas le dan mayor relevancia a lo tributario sobre lo 

contable, entre otros aspectos, con ocasión de los requerimientos normativos en materia tributaria 

y la ausencia de control por parte de las entidades de vigilancia y control del Estado a este tipo 

de entidades; lo que se evidenció a través de la encuesta efectuada a los microempresarios, 

elaboradores de información financiera y revisores fiscales realizada por los investigadores. 

El trabajo de campo se llevó a cabo por medio de una encuesta realizada a los 

microempresarios, preparadores de la información financiera y revisores fiscales de las 

microempresas, efectuada con el propósito de detectar la aceptación o resistencia del marco 

técnico normativo mencionado, y a partir de estas percepciones, los investigadores elaborarán un 
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documento que será remitido al CTCP, como ente de normalización contable en Colombia, en 

dónde se presenten las conclusiones, según el conocimiento contable y la experiencia de los 

investigadores, que se consideran deben ser incorporadas dentro del marco técnico normativo de 

las microempresas. 

Como resultado del trabajo de campo, se detectaron aspectos como: 

 El CTCP, deberá establecer un plan de difusión y capacitación a nivel nacional, sobre 

el Marco Técnico Contable aplicable a las Microempresas [MTN], que incorpore a los 

microempresarios, contadores y revisores fiscales. 

 El MTN deberá incluir aspectos que se consideran relevantes para su aplicación, 

como lo son: 

- Índice 

- Ejercicios explicativos 

- Disposiciones sobre eventos ocurridos con posterioridad a la fecha de cierre 

- Disposiciones sobre políticas y errores contables 

- Modelos de Estados Financieros 

 El CTCP deberá realizar una labor de socialización con los diferentes entes de 

supervisión, control y vigilancia, para que fortalezcan la exigencia del MTN aplicable 

a las microempresas, dentro de sus procesos de control y seguimiento. 

De acuerdo a lo planteado, la presente tesis está dividida en cinco capítulos, en el primero 

se expondrán los lineamientos generales que llevaron a los investigadores a desarrollar la 

presente investigación. En el segundo capítulo se desarrolla el marco referencial, contemplando 

todos los aspectos teóricos y legales, tanto nacionales como internacionales, que deben tenerse 

presentes para entender los conceptos básicos asociados a las microempresas. El tercer capítulo 
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desarrolla el marco metodológico, indicando el tipo, método y la muestra. En el cuarto capítulo 

se realiza el análisis de los resultados obtenidos, y finalmente, se presentan las conclusiones y 

recomendaciones.



MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
5 

 

 
 

Capítulo I Generalidades 

 

Título de la investigación 

 

El título asignado al presente proyecto de tesis es: Marco Técnico Contable Aplicado por 

las Microempresas en Colombia: Diagnóstico sobre su Aceptación y Aplicación. 

 

Línea de investigación 

 

El sistema de investigación de la Universidad La Gran Colombia (s.f.)  

SIUGC, es el conjunto de funciones e interacciones al interior de la Universidad 

cuya principal finalidad es la gestión y producción de conocimiento. A partir de 

los principios institucionales de la búsqueda de la verdad, el respeto por la 

tradición y la construcción de una nueva civilización que se apoya en el 

fundamento básico de la solidaridad, el Sistema de Investigaciones responde a las 

demandas y necesidades disciplinares, interdisciplinares y transdisciplinares, sin 

abandonar los requerimientos de la comunidad a la que pretende afectar de forma 

positiva. De esta manera, responde a los desafíos del mundo globalizado y a las 

necesidades de desarrollo con equidad que exigen el contexto regional, nacional e 

internacional a la universidad contemporánea y que son el eje fundante de su 

función social. (p.1) 
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De acuerdo con la Facultad de Ciencias, Económicas, Administrativas y Contables de la 

Universidad la Gran Colombia, (2019), en el documento denominado Líneas de Investigación 

versión 2.0, la línea central de investigación de la Facultad se denomina organizaciones y 

sociedad; esta línea está soportada en tres líneas primarias denominadas: modelación, medición y 

simulación; historia y epistemología, y bienestar. 

Según la Facultad de Ciencias, Económicas, Administrativas y Contables de la 

Universidad La Gran Colombia, (2019), en la línea primaria denominada modelación, medición 

y simulación: 

Los grupos de investigación adscritos en esta línea se encargarán de fortalecer el 

uso riguroso de los modelos administrativos, contables y económicos, desde las 

diferentes estrategias de valoración, presentación y uso de datos y proyecciones y 

establecimiento adecuado de premisas y verificación de las diferentes estrategias 

de modelación (p.3)  

 

De acuerdo con la Facultad de Ciencias, Económicas, Administrativas y Contables de la 

Universidad La Gran Colombia, (2019), dentro de la línea primaria denominada modelación, 

medición y simulación, se encuentra la sub-línea modelos y sistemas contables: 

En el análisis financiero, el ejercicio del contador es en general mucho más que un 

insumo, las estrategias de inversión, reinversión, las decisiones empresariales 

basadas en la cuantificación de todos sus elementos, pasan por la mirada crítica 

del conocedor del comportamiento relacional de las mediciones que se dan en las 

diversas entidades. Es por esto, que en este campo disciplinar, la indagación sobre 
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las modelaciones, las interpretaciones y las comprensiones de los datos resulta 

esencial para el ejercer desde la mirada del contador. (p.4) 

 

Este trabajo se sitúa en la sub-línea de investigación: modelos y sistemas contables, 

teniendo en cuenta que el marco normativo de información financiera para microempresas 

responde a un modelo para el reconocimiento, medición, presentación, y revelación de los 

hechos económicos en las microempresas en Colombia. 

 

Planteamiento del problema 

 

La Ley 1314, 2009 estableció la necesidad de expedir normas contables de información 

financiera y de aseguramiento de la información para Colombia, en la que se considerará la 

escalabilidad de estas normas para tres grupos de obligados, uno ellos, las microempresas o 

entidades clasificadas en el grupo tres. Para el grupo tres, se estableció un modelo contable 

simplificado, el cual se debió implementar a partir del primero de enero de 2015. 

 

El Informe Trimestral de la Secretaría Técnica Permanente de los Consejos Superiores de 

Microempresas y de Pymes de la (Dirección de Mipymes, 2019) para el trimestre de octubre a 

diciembre de 2018, ha mostrado que del total de las entidades registradas en las cámaras de 

comercio a nivel nacional, el segmento de microempresas es el de mayor representación en la 

economía del país, el cual al corte mencionado refleja una participación del 93%. A continuación 

la Tabla 1., muestra la participación de las microempresas en el país: 
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Tabla 1.  

Microempresas registradas en las cámaras de comercio periodo octubre diciembre de 2018 

 

Nota: adaptado de www.rues.org.co: Confecámaras 

 

Problema. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, se plantea el siguiente problema de investigación: 

¿Qué inconvenientes de tipo administrativo, financiero o normativo, vienen presentado 

las microempresas en Colombia al aplicar el marco de información financiera establecido en el  

Decreto 2420, anexo 3º, 2015? 

 

Preguntas problematizadoras. 

 

¿Cómo el marco de información financiera para microempresas satisface las necesidades 

de información financiera que se presentan en este tipo de entidades? 

¿Cómo el marco normativo actual, contribuye a mejorar la comprensión de la 

información financiera, frente al anterior marco normativo establecido por el Dec. 2649, 1993? 

¿Están las microempresas preparadas para aplicar el marco de información financiera 

establecido en el Decreto 2420, anexo 3º, 2015? 

¿Cuáles han sido los principales inconvenientes de tipo administrativo, financiero o 

normativo que han dificultado la aplicación del marco de información financiera? 



MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
9 

 

 
 

¿Cómo el costo de aplicar el nuevo marco normativo para los microempresarios, podría 

afectar la implementación de la nueva normatividad?  

¿Qué propuestas podrían formularse para mejorar la comprensibilidad, comparabilidad y 

transparencia en la presentación de la información financiera en las microempresas? 

 

Justificación 

 

Las motivaciones personales y profesionales que animan el estudio de las normas de 

información financiera para las microempresas son: 

A partir del Informe Trimestral de la Secretaría Técnica Permanente  de los Consejos 

Superiores de Microempresas y de Pymes de la (Dirección de Mipymes, 2019), el cual incorpora 

las estadísticas de Confecámaras para el trimestre comprendido entre octubre y diciembre de 

2018, se puede concluir que las microempresas corresponden al segmento más representativo en 

la economía del país, como se puede apreciar en la Tabla 2. 

Tabla 2. 

 Empresas registradas en las cámaras de comercio periodo octubre diciembre de 2018 

 

Nota: adaptado de www.rues.org.co: Confecámaras 

 

Retomando los planteamientos de Cano (2009) citado por  Patiño, Valero, Plata, 

González, (2017) sobre la naturaleza legalista de la contabilidad en Colombia, la cual refleja una 
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“(…) marcada influencia de las leyes fiscales, [es decir que, la contabilidad es para fines 

tributarios o hacendistas no para la toma de decisiones] (…)” (p. 59), son aspectos que terminan 

incidiendo directamente en que las personas naturales con microempresas le den mayor 

relevancia al tema de índole tributario sobre el contable, entre otros aspectos, con ocasión de la 

falta de solicitud de dicha información, por parte de las entidades que realizan la función de 

supervisión, control y vigilancia de otras entidades del Estado. 

De acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación [DNP] (2019), en el documento 

CONPES 3956, se estableció: 

 

La formalización debe ser el resultado de un proceso de fortalecimiento de su 

capacidad productiva, complementado por acciones para la reducción y 

simplificación de trámites y requisitos, y la provisión de información acerca de los 

procesos, implicaciones y beneficios de operar en el sector formal. (p.14) 

(…) Existen unidades productivas de subsistencia. Estas ejecutan pequeñas 

operaciones que ofrecen una oportunidad de empleo alternativa para el 

empresario, experimentan una gran variabilidad en su desempeño en el día a día 

sin llegar a un crecimiento de largo plazo, ni convertirse en empresas medianas o 

grandes. (p.29) 

Se componen, en su mayoría, por trabajadores por cuenta propia que no tienen 

un emplazamiento fijo, que varían su negocio periódicamente y no crean 

oportunidades de empleo para otros trabajadores (Schoar, 2010). (p.29) 

Esto incluye iniciativas para reducir los costos administrativos de registro, 

socializar los potenciales beneficios de registrarse y fortalecer la institucionalidad 
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para la inspección, vigilancia y control (IVC) de la regulación aplicable a las 

empresas formales. (p. 3) 

 

Con base en los argumentos anteriores, se consideró que el segmento de las 

microempresas es el sector que por su tamaño carece de una adecuada estructura organizacional, 

y por ende requiere mayor cercanía a efectos normativos; por lo tanto, el trabajo de campo 

realizado incorporó dentro de sus objetivos, el entender los inconvenientes que este tipo de 

entidades han presentado al momento de aplicar el marco técnico de información financiera. 

Producto de la revisión de las consultas allegadas al CTCP en el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de mayo de 2019, se encontraron 145 consultas 

correspondientes al segmento de microempresas, en las cuales se pregunta, principalmente, sobre 

la obligatoriedad de aplicar las normas de información financiera y el grupo en el cual se 

clasifican las microempresas, lo que ha permitido observar el bajo nivel de preparación y 

actualización profesional de los preparadores de la información financiera en las microempresas, 

conllevando a que el resultado de su labor no reúna los requerimientos de calidad esperados por 

los propietarios de los negocios, situación que se constatará como resultado de la encuesta a 

realizar a los microempresarios y a los elaboradores de información financiera. 

Así las cosas, dentro de este documento se incorporan los resultados de la investigación 

realizada, en la que se presentan los hallazgos encontrados entorno a las principales 

problemáticas presentadas con relación a la aplicación del marco de información financiera para 

microempresas, con la pretensión de apoyar la función de normalización contable del Estado, de 

manera que le permita tomar las medidas que considere pertinentes, que podrían incluir entre 
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otros: ajustes normativos, procesos de capacitación a los microempresarios y preparadores de la 

información, así como el desarrollo de guías prácticas. 

 

Objetivos 

 

Objetivo general 

 

En este trabajo de investigación se pretende establecer los inconvenientes que han 

presentado las microempresas en Colombia al aplicar el marco técnico de información 

financiera, incorporado en el Decreto 2420, anexo 3º, 2015, por medio de un trabajo de campo, 

con el fin de analizar los resultados obtenidos y comunicárselos al Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública, como ente de normalización contable en Colombia. 

 

Objetivos específicos. 

 

1. Compilar los antecedentes que conllevaron a la expedición e implementación del 

marco técnico normativo para las microempresas. 

2. Indagar sobre los inconvenientes que se han presentado en la aplicación del marco 

técnico normativo por parte de las microempresas. 

3. Analizar críticamente si el marco técnico de información financiera para las 

microempresas, incorpora los requerimientos técnicos normativos que demandan estas 

entidades. 

4. Acopiar las diferentes propuestas de mejora a las normas de información financiera 

para microempresas, por parte de los propietarios, preparadores y revisores fiscales.
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Capítulo II Marco Referencial 

 

El presente capítulo tiene como objetivo contextualizar los diferentes conceptos dentro de 

los cuales se desenvuelven las microempresas, incorporando aspectos básicos como las 

definiciones de microempresas, formalización empresarial, mantenimiento del patrimonio, 

globalización, contabilidad simplificada y marco técnico normativo, elementos que son 

relevantes para el entendimiento de éste trabajo de investigación. De otro lado, dejar algunas 

referencias sobre el uso de la contabilidad por los microempresarios. 

 

Concepto de microempresa 

 

Qué se entiende por microempresas en otros países. 

 

Con el propósito de correlacionar los conceptos de microempresa entre Colombia y otros 

países, a continuación se describirán algunas aproximaciones conceptuales de microempresa en 

Estados Unidos, Japón, Europa, Latinoamérica, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, y 

Perú. 

En los Estados Unidos de América, la situación de las microempresas respecto a 

generación de empleo, ventas y mortalidad, es la siguiente: 

(…) El 99% de las empresas son MIPYMES y proveen aproximadamente el 75% 

de los empleos nuevo netos, que se generan cada año en la economía del país; este 

tipo de empresas emplea el 50.1% de la fuerza laboral privada. De acuerdo a 

análisis realizados la pequeña empresa aporta el 40.9% de las ventas privadas lo 

que refleja su importancia. No obstante los datos indican que en EEUU el  40% de 
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las MIPYMES muere antes de los cinco años. (Valdés y Sanchéz, 2012, pp. 131-

132) 

En el Japón, la clasificación de las microempresas, la generación de empleo y el volumen 

de ventas de este tipo de entidades, es el siguiente: 

Existe un promedio de 9.1 millones de pequeñas empresas que representan 67.2 

millones de empleos y el promedio de ocupación por empresas es de 7.4 personas. 

El criterio de clasificación de pequeño negocio en Japón es el número de personal 

y el capital invertido entrando en esta categoría, las que tienen entre 1 y 300 

personas ocupadas. Las cifras estadísticas indican que este tipo de empresas 

representa el 99% del total de establecimientos, el 77% de las fábricas instaladas y 

el 50.2% de las ventas minoristas y mayoristas del país” (Valdés y Sanchéz, 2012, 

p. 134). 

En Europa, según Valdés y Sanchéz, (2012), la clasificación de las empresas se hace por 

número de trabajadores, volumen de ventas y total de activos. “Las MIPYMES representan el 

99% de las empresas, y proporcionan dos de cada tres empleos del sector privado” (p. 134) 

En el caso de Latinoamérica, las microempresas presentan las siguientes características:  

(…) Se puede decir que las MIPYMES latinoamericanas  se caracterizan por baja 

intensidad de capital, altas tasas de natalidad y mortalidad, presencia de 

propietarios/socios/familiares como mano de obra, contabilidad no 

profesionalizada, estructura burocrática mínima, poder centralizado, contratación 

directa de mano de obra, mano de obra semicalificada o no calificada, bajo nivel 

de inversión en innovación, dificultades para el acceso a fuentes de 
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financiamiento externos, y finalmente subordinación a grandes empresas. Kantis, 

(2004) citado por Saavedra y Hernández (2008, p.132). 

Según Saavedra y Hernández (2008), en Latinoamérica las empresas se clasifican 

teniendo en cuenta varios factores, sin embargo, los que más se repiten son la cantidad de 

empleados, el valor de las ventas, y las inversiones en activos. Los factores evaluados 

corresponden con:  

a) El número de trabajadores que emplean. 

b) Tipo de producto. 

c) Tamaño de mercado. 

d) Inversión en bienes de producción por persona ocupada. 

e) El volumen de producción o de ventas. 

f) Valor de producción o de ventas. 

g) Trabajo personal de socios o directores. 

h) Separación de funciones básicas de producción, personal, financieras, y ventas 

dentro de la empresa. 

i) Ubicación o localización. 

j) Nivel de tecnología de producción.  

k) Orientación de mercados. 

l) El valor del capital invertido.  

m) El consumo de energía. (pp.123-124) 

En Brasil, según el informe de Naciones Unidas (2010) denominado Políticas de Apoyo a 

las pymes en América Latina, “no existe una definición única para las micro, pequeñas, 

medianas y grandes empresas, aceptada por las diversas instituciones” (p.99); sin embargo, 
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existen dos indicadores para clasificar las empresas, por un lado, está el número de personas 

empleadas y por el otro lado el ingreso bruto anual. En ese orden de ideas según el estatuto de las 

MPE y el fondo de garantía del BNDES, respectivamente: 

En 2005, una microempresa se definía como aquella cuyo valor máximo de 

facturación bruta anual oscilaba entre los 433.000 y los 900.000 reales (que 

equivaldrían a 186.116 y 386.847 dólares). (p.100)  

En el caso de Chile, según el informe de Naciones Unidas (2010) denominado Políticas 

de Apoyo a las pymes en América Latina, no existen criterios unificados para definir las 

categorías de las empresas.  

El Ministerio de Economía define el tamaño de las empresas de acuerdo con su 

nivel de ventas netas anuales. Así, el segmento de las pequeñas se compone de las 

que venden entre 2.400 y 25.000 Unidades de Fomento (UF) (cerca de 84.000 y 

870.000 dólares, respectivamente), (…) El segundo criterio vigente es el del 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE), que en su Encuesta industrial anual 

(ENIA) clasifica a las empresas según el número de trabajadores, definiendo 

como pequeñas a las que emplean entre 10 y 49 personas (…). Finalmente, al 

igual que el INE, la clasificación utilizada por el Ministerio de Planificación y 

Cooperación (MIDEPLAN) en la Encuesta de Caracterización Socioeconómica 

Nacional (CASEN) se basa en el número de empleados, considerando como 

pequeñas empresas a las que ocupan entre 5 y 49 trabajadores. (pp. 166-167) 

Por otro lado, para Ecuador, el informe de Naciones Unidas (2010) denominado Políticas 

de Apoyo a las pymes en América Latina, establece que los criterios para clasificar las empresas 

así:  
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En el Ecuador se clasifican las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) 

sobre la base del número de empleados efectivos y el valor bruto de las ventas 

anuales, o el valor de los activos totales. 

La microempresa tiene entre uno y nueve empleados, con un valor bruto de 

ventas anuales menor a 100.000 dólares y con un valor de activos totales menor a 

20.000 dólares, sin incluir inmuebles y vehículos. (p. 214) 

En El Salvador, los criterios para clasificar las empresas según el informe de Naciones 

Unidas (2010) denominado Políticas de Apoyo a las pymes en América Latina, son:  

En la definición de MIPYME adoptada por el Ministerio de Economía de El 

Salvador se consideran en forma simultánea tres aspectos: el número de ocupados, 

las ventas y el carácter fijo o ambulante del negocio. En lo que respecta a la 

ocupación, la definición clasifica a las empresas según el número de trabajadores 

remunerados y permanentes que trabaja en ellas. Con respecto a las ventas se 

consideran las ventas brutas realizadas por la empresa, mientras que en la 

distinción entre el carácter fijo o ambulante del negocio se excluyen las 

actividades unipersonales realizadas en forma ambulante. 

De acuerdo con estos criterios se definen cuatro segmentos empresariales: i) 

cuenta propia o autoempleo, que corresponde a las personas que tienen un negocio 

fijo o ambulante sin trabajadores remunerados y con ventas brutas anuales de 

hasta 5.715 dólares; ii) microempresas, que corresponden a negocios de 

localización fija, con hasta 10 trabajadores remunerados y con ventas brutas 

anuales de hasta 100.000 dólares; iii) pequeñas empresas, que corresponden a 

negocios de localización fija, con hasta 50 trabajadores remunerados y ventas 
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brutas anuales de hasta un millón de dólares, y iv) medianas empresas, es decir 

negocios de localización fija, con hasta 100 trabajadores remunerados y ventas 

brutas anuales de hasta siete millones de dólares. (pp. 246-247) 

En México, según el informe de Naciones Unidas (2010) denominado Políticas de Apoyo 

a las pymes en América Latina, las características de las microempresas son: 

 

Hasta marzo de 1999 las empresas se clasificaban de acuerdo con el número de 

trabajadores y con sus ventas anuales, independientemente de su actividad; a 

partir de entonces la clasificación solo toma en cuenta el número de trabajadores y 

el sector de actividad, sin considerar el monto de sus ventas. (p.302) 

Según el informe de Naciones Unidas (2010)  denominado  Políticas de Apoyo a las 

pymes  en América Latina, en cuanto al número de empleados, de acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía [INEGI] en el censo efectuado en el año 2003, en los 

sectores de industria, comercio y servicios las microempresas ocuparían entre “0-10” 

trabajadores.  Al respecto Valdés y Sanchéz (2012) especifican que el número de trabajadores 

serían máximo “10”), y el rango de ventas sería de “hasta 4 mdp” millones de pesos mexicanos 

(equivalentes a 303.490 dólares).  

De otro lado, de acuerdo con Valdés y Sánchez (2012), en México “el 95,2% son 

microempresas que ocupan el 45.6% de todo el personal” (p.150); estas están dedicadas en 

mayor porción a actividades de servicios, seguidas por las actividades comerciales y en menor 

medida por actividades industriales. No obstante se enfrentan a problemas relacionados con: 

“marco jurídico institucional, acceso y funcionamiento del mercado de factores productivos; 

acceso y funcionamiento del mercado de bienes y servicios; gestión y cooperación empresarial 

(…) (p.152),  de otro lado,  Valdés y Sánchez (2012) menciona otros factores como “el pobre 
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nivel para lograr créditos bancarios, (…) poca posibilidad de acceso a un mercado de trabajo  

donde exista fuerza de trabajo calificada” (p. 152), entre otros factores; esto aunado según 

Valdés y Sánchez (2012) a “ una falta de cooperación y un predominio del individualismo (…)” 

(p. 153). 

Para el caso de Perú, según el informe de Naciones Unidas (2010) denominado Políticas 

de Apoyo a las pymes en América Latina, “la caracterización de las microempresas se basa en la 

L. 28015, 2003 (Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa)” (p.345).  

 Las variables que se tienen en cuenta a la hora de clasificar las microempresas son: 

“Las variables que se utilizan para definir y diferenciar a las empresas por su 

tamaño son: i) el número de personas empleadas (incluyendo al propietario y los 

trabajadores familiares no remunerados) y ii) las ventas anuales brutas 

(expresadas en Unidades Impositivas Tributarias (UIT)). 

De acuerdo a estos criterios, las definiciones son las siguientes: 

• Según el número de empleados: Microempresa: entre 2 y 10 (…) 

Según ventas brutas anuales: Microempresa: inferior a 150 UIT (a 2006, equivale 

a 510.000 soles o 154.000 dólares). (…) (p.345) 

 

Definiciones de microempresa de otras entidades. 

IFRS utiliza el término de micro entidad, la cual la define de la siguiente manera: 

Una micro entidad es normalmente una entidad muy pequeña con transacciones 

sencillas que habitualmente tiene las características siguientes: 

(a) pocos empleados y a menudo gestionada por el propietario; 
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(b) niveles bajos o moderados de ingresos de actividades ordinarias y activos 

brutos; 

(c) no: 

(i) tiene inversiones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos; 

(ii) mantiene o emite instrumentos financieros complejos; y 

(iii) emite acciones u opciones sobre acciones para los empleados u otras 

partes a cambio de bienes o servicios. (IFRS Fundation, 2009, p. 6)  

De acuerdo con las Naciones Unidas (2001) en el marco de la Conferencia sobre 

Comercio y Desarrollo, las microempresas son definidas así: 

El nivel III comprende las PYMES más pequeñas, que son las que experimentan 

más dificultades para obtener créditos bancarios y comerciales.  Estas PYMES 

también experimentan dificultades para obtener servicios de contabilidad 

asequibles del tipo de que necesitan. (…). La PYME de nivel III, suele ser una 

empresa de una sola persona o de dos o tres personas.  Por consiguiente, las 

normas de contabilidad para estas empresas tienen que tener en cuenta la sencillez 

de sus operaciones, la falta de recursos, y lo limitado de sus conocimientos e 

infraestructura, en materia de contabilidad”. (p.11) 

Como señala el Instituto de Libertad y Democracia las principales características de las 

MiPyMES son: “la ausencia de permisos para operar, la falta de control y la falta de 

organización”. (Valdés y Sanchéz, 2012, p.138). En la misma línea el Banco Mundial y el Grupo 

Dalberg establece que en los países emergentes, “el número de microempresas muy pequeñas  

formalmente establecidas se encuentra entre 25 y 30 millones, las microempresas serían entre 55 

y 70 millones, y existirían (…) entre  285 y 340 millones de empresas no formalizadas” (Valdés 
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y Sanchéz, 2012, p.63). De acuerdo con Gómez, (2016) Estas empresas en general se 

caracterizan por: “ausencia de estructura formal, débil o nula financiación, bajas competencias 

técnicas” (p. 63).  

Qué se entiende por microempresas en Colombia. 

El concepto de microempresa fue desarrollado por medio de la Ley 590 la cual se emitió 

con el propósito de:  

Promover el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas en 

consideración a sus aptitudes para la generación de empleo, el desarrollo regional, 

la integración entre sectores económicos, el aprovechamiento productivo de 

pequeños capitales y teniendo en cuenta la capacidad empresarial de los 

colombianos. (L. 590, art. 1, 2000) 

Dentro de los objetivos de la ley enunciada, se consideró el apoyo a este tipo de entidades 

para que accedieran a los diferentes mercados de bienes y servicios, a la obtención de los 

insumos necesarios para su operación, la capacitación del recurso humano, la “la asistencia para 

el desarrollo tecnológico y el acceso a los mercados financieros institucionales” (L. 590, literal d 

art. 1, 2000) 

La Ley 590, establece las características de las microempresas así:  

Para todos los efectos, se entiende por micro, pequeña y mediana empresa, toda 

unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en 

actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, 

rural o urbana, que responda a los siguientes parámetros: (..)  

3. Microempresa: 
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a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores; 

b) Activos totales por valor inferior a quinientos uno (501) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. (L. 590, numeral 3, art. 2, 2000) 

Por su parte, la Ley 905, establece las características de las microempresas así: 

Para todos los efectos, se entiende por micro incluidas las Famiempresas pequeña 

y mediana empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por persona 

natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, 

comerciales o de servicios, rural o urbana, que responda a dos (2) de los siguientes 

parámetros: 

(…) 

3. Microempresa: 

a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o,  

b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. (L. 905, numeral 3, art. 2, 2004) 

A nivel económico las microempresas son importantes, porque llegan a mercados y 

sectores que no cubren las grandes empresas, además que no son de su interés, como por 

ejemplo, zonas marginales de ciudades o regiones excluidas de los países. 

 

Similitudes y diferencias entre Colombia y otros países. 

Al comparar las características de los pequeños negocios de Colombia con Japón, existe 

una clara diferencia en el número de empleados, pues en Colombia el rango está entre 1-10 

empleados, mientras que en Japón el rango está entre 1-300 empleados. 



MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
23 

 

 
 

Al cotejar las características de las microempresas en Latinoamérica y las de Colombia, la 

clasificación de las microempresas para efectos del Decreto 2706, 2012 hoy recogido en el 

Decreto 2420, 2015, tuvo en cuenta el número de trabajadores, el valor de los activos y los 

ingresos, características similares a las de Latinoamérica. No obstante, la nueva reglamentación 

para el sector comercial dispuesta en el Decreto 957, 2019, que no aplica hoy para la 

caracterización desde el punto de vista contable, solo tiene en cuenta los niveles de ingresos por 

sectores.  

Entre los diferentes países antes nombrados, Colombia, Brasil, Chile, Ecuador, El 

Salvador, México, y Perú, la característica común para categorizar las empresas es el número de 

empleados, para los cuales el número máximo sería de 10 empleados.  

Entre Colombia, Ecuador y México otra de las características similares para medir las 

empresas es el nivel de activos, aunque el rango de valores es diferente.  

El valor de los ingresos, que fue una característica común para medir las empresas en 

Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, y Perú, no fue un factor contemplado en Colombia 

cuando se realizó la caracterización utilizada para efectos contables basados en la L. 905, art. 2, 

2004; sin embargo, en la última actualización especificada en el Dec. 957, 2019, se tienen en 

cuenta solo el nivel de ingresos. 

Es importante resaltar, que en El Salvador, una categoría de negocios son los 

denominados por cuenta propia o autoempleo, que en Colombia entrarían en la clasificación de 

Microempresa. 
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Caracterización de las microempresas en Colombia. 

Según el DANE. 

Con el propósito de caracterizar el perfil de las microempresas, se tomaron los Boletines 

Técnicos sobre MICRONEGOCIOS, correspondiente a la información de los años 2013 (abril a 

diciembre), 2014 y 2015 última información disponible, (DANE, 2016, 2015, 2014), 

encontrando que los microempresarios en Colombia presentan las siguientes características: 

 

Figura 1. Número de Micronegocios en Colombia. Adaptado de DANE GEIH Módulo Micronegocios 

 

La figura 1. muestra que el número de microempresas se mantuvo constante en los años 

2013 y 2015, en 4.500.000 micronegocios; para 2015, se incrementaron en 200.000, al pasar a 

4.700.000 micronegocios. 
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Figura 2. Micronegocios clasificados por sectores. Adaptado de DANE GEIH Módulo Micronegocios 

En la figura 2. se puede evidenciar que el sector en el cual se concentra la mayor parte de 

los micronegocios es el de comercio, con una media geométrica del 39.6%, seguido por la 

industria manufacturera con el 14% y el de transporte con un 12%. 

 

Figura 3. Micronegocios clasificados por lugar de trabajo. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios; En vivienda se incluyen las 

alternativas en esta vivienda y en otras viviendas; En otro lugar se incluyen los trabajos realizados en el campo o área rural y otros no 
especificados 
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En lo que respecta al lugar en el cual desarrollan las actividades, la figura 3. muestra que 

el sitio en el cual se desarrolla la mayor parte de las actividades es en la vivienda del 

microempresario, con una media geométrica del 41%, seguido por un local comercial con una 

media geométrica el 28% y al descubierto con un media geométrica del 11%. 

 

Figura 4. Micronegocios cuyo único empleado es el propietario. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

La figura 4. muestra aquellos sectores en los cuales el único trabajador de los 

micronegocios es su propietario, siendo el sector transporte, almacenamiento y comunicación, 

con una media geométrica del 86%, el más representativo, seguido por el sector de educación 

con una media geométrica del 83%.  Este concepto de micronegocios cuyo único empleado es el 

propietario, coincide con la caracterización de los microempresas efectuada por el Grupo de 

Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y 

Presentación de Informes [ISAR]. 
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Figura 5. Micronegocios con 2 o 3 empleados - clasificados por sector. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

Los micronegocios con entre 2 y 3 empleados se encuentran mayormente ubicados en el 

sector hotelero y restaurantes, con una media geométrica del 39%, seguido por el sector de la 

construcción con una media geométrica del 31%, tal cómo se muestra en la figura 5. 

 

Figura 6. Micronegocios con 4 a 10 empleados - clasificados por sector. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 
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La figura 6. muestra aquellos sectores en los cuales laboran entre 4 y 10 empleados, 

siendo el sector hotelero y restaurantes, con una media geométrica del 11%, el más 

representativo, seguido por la industria manufacturera con una media geométrica del 10%. 

 

Figura 7. Micronegocios familiares versus con empleados externos clasificados por sector. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo 

Micronegocios 

 

Al analizar el tipo de trabajadores que labora en los micronegocios, se encontró que son 

familiares y empleados externos, la figura 7. muestra que priman los micronegocios con 

trabajadores familiares, siendo el de mayor representatividad el sector de transporte con una 

media geométrica del 93%, seguido por el sector de educación con una media geométrica del 

91%. 
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Figura 8. Micronegocios clasificados según su antigüedad. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

En lo que respecta a la antigüedad en el tiempo de funcionamiento de los micronegocios, 

la figura 8. permite evidenciar que el 33% (media geométrica) de los micronegocios llevan más 

de 10 años operando, en tanto el 20% (media geométrica) de los mismos llevan menos de un año. 

 

Figura 9. Micronegocios clasificados por horas a la semana trabajadas por los propietarios. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo 
Micronegocios 
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La figura 9. permite analizar las jornadas de trabajo en los micronegocios, encontrando 

que el 40% (media geométrica) trabaja entre 25 y 48 horas, el 39% (media geométrica) más de 

48 horas a la semana, y el 21% (media geométrica) trabaja menos de 25 horas a la semana. 

 

Figura 10. Micronegocios clasificados por género y sector. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

La clasificación de los propietarios de los micronegocios por género y sector presentada 

en la figura 10. muestra que el sector de la construcción es el que tiene mayor predominio de los 

hombres con un 99% (media geométrica), seguido por el sector transporte con un 85% (media 

geométrica); por su parte, en el sector de hoteles y restaurantes, el 70% (media geométrica), de 

los propietarios son mujeres, seguido por el sector educación con un 69% (media geométrica). 
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Figura 11. Micronegocios clasificados por edades. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

Al evaluar la figura 11. composición de los propietarios de los micronegocios por edades, 

se encontró que el 68% (media geométrica) de los propietarios se encuentra en el rango de edad 

entre los 25 y los 54 años, en tanto el segmento más joven, es decir menores de 25 años, tan sólo 

representan el 8% (media geométrica) del total de los micronegocios. 

 

Figura 12. Micronegocios clasificados por nivel educativo del propietario. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 
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La figura 12. muestra que la mayoría de los propietarios de los micronegocios se 

encuentra en un nivel educativo de secundaria (46% media geométrica) y el 29% (media 

geométrica) posee sólo primaria. Tan solo el 4% (media geométrica) no presenta ningún tipo de 

estudio. 

 

Figura 13. Micronegocios clasificados por tipo de entidad. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

Al realizar el análisis del tipo de organización societaria, como se evidencia en la figura 

13. el 73% (media geométrica) de las entidades se encuentra en la informalidad y el 26% (media 

geométrica) son personas naturales. 
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Figura 14. Micronegocios clasificados según afiliación al régimen de seguridad social. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

Al analizar el tipo de afiliación al sistema de seguridad social, como se evidencia en la 

figura 14. el 50% (media geométrica) se encuentra en el régimen subsidiado y el 38% (media 

geométrica) en el régimen contributivo. 

 

Figura 15. Micronegocios clasificados por tipo de cotización al régimen pensional. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

2013

2014

2015

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Subsidiado Contributivo No informa Especial

47%

39%

13%

2%

49%

38%

11%

2%

53%

37%

10%

0%

2013 2014 2015

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

No cotizan

Si cotizan

Pensionados

88%

9%

3%

89%

8%

3%

2015 2014



MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
34 

 

 
 

En lo que se refiere al tipo de afiliación al régimen pensional, en la figura 15. se puede 

observar que el 89% (media geométrica) no cotiza a este régimen, y el 3% es pensionado. 

 

Figura 16. Micronegocios clasificados por nivel de ingresos mensuales. Nota: Adaptado de DANE GEIH Modulo Micronegocios 

 

Finalmente, al realizar un análisis desde el punto de vista de ingresos de los 

micronegocios, se encontró que el 41% (media geométrica) presenta ingresos mensuales 

inferiores a un salario mínimo legal mensual, en tanto el 35% (media geométrica) presenta 

ingresos mensuales superiores a dos salarios mínimos legales mensuales. Ver figura 16. 
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Microempresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a veintitrés mil quinientos sesenta y tres Unidades de Valor 

Tributario (23.563 UVT). 

(…) 

2. Para el sector servicios: 

Microempresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a treinta y dos mil novecientos ochenta y ocho Unidades de 

Valor Tributario (32.988 UVT). 

(…) 

3. Para el sector comercio: 

Microempresa. Aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y nueve Unidades 

de Valor Tributario (44.769 UVT).  

En el evento que una empresa desarrolle una actividad que no se enmarque 

dentro de los sectores mencionados, los rangos a aplicar serán los referentes para 

el sector manufacturero. 

De otra parte, cuando los ingresos de la empresa se generen en más de un 

sector, se tomará como referencia el sector con mayor volumen de ingresos. (Dec. 

957, art. 2.2.1.13.2.2, 2019) 
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Formalización empresarial 

 

Dentro de los aspectos que se evidenciaron en el trabajo de campo realizado, gran parte 

de las microempresas se mueven dentro de la informalidad, la cual hace que este tipo de 

entidades no cumpla con todas las exigencias legales, laborales, comerciales y tributarias que 

deben cumplir los demás tipos de entidades. 

Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (s.f.): 

La formalización genera beneficios para la sociedad, tales como la inserción de 

más trabajadores al sistema de aseguramiento social (sistema de seguridad social), 

un mayor cumplimiento de las normas sectoriales que buscan proteger la salud de 

los consumidores y mayores ingresos tributarios para la inversión pública. (párr.1)  

A diferencia de lo anterior, el mantenerse dentro de la informalidad es nocivo para la 

sociedad, toda vez que causa inconvenientes como competencia desleal con empresas 

formalizadas, dado que han incurrido en costos adicionales en la formalización, como pago de 

registros, impuestos y seguridad social. 

La informalidad también puede conllevar a que las entidades evadan el control de los 

requisitos de formalidad, para desencadenar en actos ilegales. 

Por su parte, el DNP, (2019) en el Documento CONPES 3956, se refiere al tema de la 

formalidad empresarial de la siguiente manera: 

La formalidad es una condición que se le atribuye a los negocios que cumplen con 

la normativa vigente que les aplique de manera obligatoria para el desarrollo de 

una actividad económica lícita en una economía de mercado (Schneider, 2006).  
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En Colombia, el nivel de informalidad empresarial es alto. Se estima que 

alrededor de tres de cada cuatro empresas no están registradas en el Registro 

Único Tributario (RUT) ni en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) 

(DANE, 2016). Además, los datos sugieren que el incumplimiento es aún más alto 

en el caso de las demás normas asociadas a la actividad empresarial, tales como 

por ejemplo la afiliación de los trabajadores al sistema integral de protección 

social, los estándares sanitarios o la declaración y pago de impuestos (DANE, 

2016). (p.9) 

De otro lado, Valdés y Sanchéz (2012), manifiestan varias razones que han generado los 

incrementos en las tasas de informalidad, entre estas resaltan: 

 La dinámica global y los cambios ocasionados (reingeniería, downsizing, 

reducción del personal, automatización de procesos, reducción de costos, fusiones, 

en el caso de las que aún sobreviven), así como la imposibilidad de asumir los 

costos de la “formalidad” (impuestos, permisología, registro, contribuciones, 

costos laborales, decretos de establecimiento de salario mínimo, gastos de 

funcionamiento (…)” (p. 141) 

Tockman (2002) hace referencia al término economía informal así:  

Conjunto de actividades económicas desarrolladas por los trabajadores y las 

unidades económicas, que, tanto en la legislación como en la práctica, están 

insuficientemente contempladas por sistemas formales, o no lo están en absoluto. 

Las actividades de estas personas y empresas no están reconocidas por la ley, si 

bien operan dentro del ámbito de la ley, esta no se aplica o no se cumple, o no 
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fomenta su cumplimiento por ser inadecuada, engorrosa o por imponer costos 

excesivos. (Valdés y Sanchéz, 2012, p.138) 

 

¿Qué es la formalidad empresarial? 

Por su parte, el DNP, (2019) en el Documento CONPES 3956, menciona que la 

formalidad es un proceso en el cual una empresa cumple todas las normas que le aplican de 

manera obligatoria, en Colombia de acuerdo al CONPES (2019) serían: 

1. Existencia de la empresa, con requisitos como el registro mercantil, registro único 

tributario (RUT) y número de identificación tributaria (NIT) 

2. Aspectos asociados a la producción, como la contratación formal y aseguramiento de 

los trabajadores, y el uso de la tierra. 

3. Temas relacionados con los procesos de producción y comercialización de bienes y 

servicios, con el cumplimiento de “normas sanitarias, disposiciones ambientales, 

reglamentos técnicos” y demás normas del sector en el que se desempeña la empresa. 

4. En la línea tributaria, el cumplimiento de formalidades como la inscripción, 

declaración y pago de impuestos a la entidades correspondientes, entidades como la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales [DIAN], la Secretaría de Hacienda 

Distrital o Municipal. (pág. 2) 

 

Ventajas de la Formalización. 

El DNP, (2019) en el Documento CONPES 3956, establece como ventajas de la formalización 

las siguientes: 

Los beneficios relativos pueden ser, por ejemplo, tener acceso a financiación más 

barata, convertirse en proveedor permanente de una gran empresa o del Gobierno, 

potenciar su crecimiento a través de mayor visibilidad, acceder a mecanismos de 

defensa para el cumplimiento de contratos o la protección del nombre o razón 

social. También incluyen los costos de la informalidad que ya no tendrían que 
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asumir, como por ejemplo el riesgo de multas o cierre del negocio por parte de las 

autoridades o incluso sanción social. (p.27) 

Por su parte la L. 590, art. 11, 2000, respecto de los trámites establece: 

Registro único de las Mipymes. Con el propósito de reducir los trámites ante el 

Estado, el registro mercantil y el registro único de proponentes se integrarán en el 

Registro Único Empresarial, a cargo de las Cámaras de Comercio, el cual tendrá 

validez general para todos los trámites, gestiones y obligaciones, sin perjuicio de 

lo previsto en las disposiciones especiales sobre materias tributarias, arancelarias 

y sanitarias. 

Atendiendo criterios de eficacia, economía, buena fe, simplificación y 

facilitación de la actividad empresarial, la Superintendencia de Industria y 

Comercio, regulará la organización y funcionamiento del Registro Único 

Empresarial, garantizando que, específicamente, se reduzcan los trámites, 

requisitos, e información a cargo de las micro, pequeñas y medianas empresas, y 

que todas las gestiones se puedan adelantar, además, por internet y otras formas 

electrónicas. 

Respecto de la formalización se menciona: 

Objeto. La presente ley tiene por objeto la formalización y la generación de 

empleo, con el fin de generar incentivos a la formalización en las etapas iniciales 

de la creación de empresas; de tal manera que aumenten los beneficios y 

disminuyan los costos de formalizarse. (L. 1429, art. 1, 2010) 
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Inicio de la actividad económica principal: Para los efectos de esta ley, se 

entiende por inicio de la actividad económica principal la fecha de inscripción en 

el registro mercantil de la correspondiente Cámara de Comercio, con 

independencia de que la correspondiente empresa previamente haya operado 

como empresa informal. (L. 1429, inciso 2, art. 2, 2010) 

La L. 1429 establece dos Tipos de informalidad de empleo: 

a) Informalidad por subsistencia: Es aquella que se caracteriza por el ejercicio de 

una actividad por fuera de los parámetros legalmente constituidos, por un 

individuo, familia o núcleo social para poder garantizar su mínimo vital. 

b) Informalidad con capacidad de acumulación: Es una manifestación de trabajo 

informal que no necesariamente representa baja productividad. (L. 1429, art.3, 

2010) 

En línea con las disposiciones que ha emitido el Estado para apoyar la formalización de 

las microempresas, consideró: 

Artículo 34. Préstamos e inversiones destinados a las Mipymes. Para efecto de lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley 35 de 1993, cuando el Gobierno Nacional 

verifique que existen fallas del mercado u obstáculos para la democratización del 

crédito, que afecten a las micro, pequeñas y medianas empresas, en coordinación 

con la Junta Directiva del Banco de la República determinará de manera temporal 

la cuantía o proporción mínima de los recursos o líneas de crédito, que, en la 

forma de préstamos o inversiones, deberán destinar los establecimientos que 

realicen actividades de otorgamiento de créditos al sector de las Micro, pequeñas 

y medianas empresas. (L. 905, art.18, 2004) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0905_2004.html#18


MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
41 

 

 
 

 

Mantenimiento del patrimonio 

El concepto de mantenimiento del patrimonio es un concepto que se ha mencionado 

desde hace bastante tiempo, en el Dec. 2649, se entendía como: 

ARTÍCULO 14. MANTENIMIENTO DEL PATRIMONIO. Se entiende que un 

ente económico obtiene utilidad, o excedentes, en un período únicamente después 

de que su patrimonio al inicio del mismo, excluidas las transferencias de recursos 

a otros entes realizadas conforme a la Ley, haya sido mantenido o recuperado. 

Esta evaluación puede hacerse respecto del patrimonio financiero (aportado) o del 

patrimonio físico (operativo). 

Salvo que normas superiores exijan otra cosa, la utilidad, o excedente, se establece 

respecto del patrimonio financiero debidamente actualizado para reflejar el efecto 

de la inflación. (Dec. 2649, art.14, 1993) 

De acuerdo con IFRS Foundation (2018), en el Marco Conceptual se describe que la 

selección del concepto adecuado de capital dependerá de las necesidades de los usuarios de los 

estados financieros, así:  

La selección del concepto apropiado del capital, por parte de una entidad, debe 

estar basada en las necesidades de los usuarios de los estados financieros. Por lo 

tanto, debe adoptarse una concepción financiera del capital si a los usuarios les 

interesa fundamentalmente el mantenimiento del capital nominal invertido o de la 

capacidad adquisitiva del capital invertido. Si, por el contrario, la preocupación 

principal de los usuarios es el mantenimiento de la capacidad productiva de la 

entidad, debe usarse la concepción física del capital. (p.64) 
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IFRS Foundation (2018), en el Marco Conceptual establece cómo se puede mantener el 

patrimonio desde dos perspectivas: 

 

8.3 Los conceptos de capital expuestos en el párrafo 8.1 dan lugar a los siguientes 

conceptos de mantenimiento del capital:  

(a) Mantenimiento del capital financiero. Bajo este concepto se obtiene 

ganancia sólo si el importe financiero (o monetario) de los activos netos al final 

del periodo excede al importe financiero (o monetario) de los activos netos al 

principio ese periodo después de excluir las aportaciones de los propietarios y las 

distribuciones hechas a ellos en ese periodo. El mantenimiento del capital 

financiero puede ser medido en unidades monetarias nominales o en unidades de 

poder adquisitivo constante. 

(b) Mantenimiento del capital físico. Bajo este concepto se obtiene ganancia 

sólo si la capacidad productiva en términos físicos (o capacidad operativa) de la 

entidad al final del periodo (o los recursos o fondos necesarios para conseguir esa 

capacidad) excede a la capacidad productiva en términos físicos al principio del 

periodo, después de excluir las aportaciones de los propietarios y las 

distribuciones hechas a ellos durante ese periodo. (p.65) 

IFRS Foundation (2018), en el Marco Conceptual establece los principales aspectos que 

diferencian los dos conceptos mencionados, así: 

8.5 El concepto de mantenimiento del capital físico exige la adopción del costo 

corriente como base de la medición contable. Sin embargo, el concepto de 

mantenimiento del capital financiero no requiere la adopción de una base 

particular de medición. Bajo esta concepción, la selección de la base de medida 

depende del tipo de capital financiero que la entidad desee mantener. 
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8.6 La principal diferencia entre los dos conceptos de mantenimiento del 

capital es el tratamiento de los efectos de los cambios en los precios de los activos 

y pasivos de la entidad. En términos generales, una entidad ha mantenido su 

capital si posee un importe equivalente al principio y al final del periodo. Toda 

cantidad de capital por encima de la requerida para mantener el capital del 

principio del periodo es ganancia. (p.65) 

Es importante mencionar que el enfoque del actual marco técnico contable para los 

microempresarios en Colombia es financiero. 

 

Globalización 

 

El concepto de globalización en la exposición de motivos de la L.1314, 2009 

Una de las razones por las cuales se promovió en Colombia la implementación de los 

nuevos marcos técnicos normativos de información financiera, fue el proceso de globalización 

por el que estaba atravesando la economía mundial, y que por supuesto, no era ajeno a la 

economía colombiana, en tanto, para el año 2007 cuando se presentó el Proyecto de Ley 165, 

2007, muchos de los países del mundo ya usaban las Normas Internacionales de Información 

Financiera publicadas por el IASB. 

En varios de los debates donde se hizo la exposición de motivos al Proyecto de Ley que 

antecedió la Ley 1314, 2009, se hizo referencia al tema de la globalización así: 

En la exposición de motivos que quedó plasmada en la Gaceta No. 517 se explicó que las 

normas contables colombianas estaban obsoletas y no estaban preparadas para sumir los retos 

que exigía la globalización.  
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En Colombia las normas contables han sido calificadas como obsoletas e 

indescifrables por los inversionistas extranjeros. Ello debido a que, si bien es 

cierto se han adoptado algunas normas NIIF, también están vigentes otras que 

tienen como fundamento los principios generalmente aceptados de contabilidad 

(GAAP), que están en desuso. En este sentido, se puede afirmar que el país ha 

sido temeroso en la adopción de los estándares y que no se ha preparado para 

asumir el reto de la competitividad que exige la globalización.  (Congreso de la 

República, 2007, p. 4) 

En la exposición de motivos descrita en la Gaceta 374, se explicó que teniendo en cuenta 

el proceso de globalización, era necesario establecer normas contables que tuvieran en cuenta la 

realidad nacional. 

 

Consideraciones especiales 

Las dinámicas sociales, económicas, políticas y culturales, están influenciadas hoy 

por hoy, por las nuevas caracterizaciones teóricas y prácticas derivadas del 

fenómeno de la globalización que en la práctica están definiendo muchas de las 

situaciones nacionales y regionales. 

Es indudable que como proceso, la globalización se ha convertido en un 

importante referente de las relaciones internacionales contemporáneas. De 

fenómeno básicamente cultural y comunicacional se ha convertido en un asunto 

económico, la globalización es un proceso que establece un sistema de relaciones 

e interdependencias asimétricas que condicionan las formas bajo las cuales se 

postula la distribución de la riqueza material de las naciones, condicionando 
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también los criterios que determinan los niveles de cooperación e intercambio de 

todo tipo. 

La importancia de comprender el sentido de los conceptos anteriormente 

mencionados se deriva de la necesidad de establecer correspondencias entre la 

realidad nacional y las correspondientes normativas y parámetros contables. 

(Congreso de la República, 2008, p. 2) 

 

Por otro lado, en la exposición de motivos relatada en la Gaceta 13 se manifestó que el 

proyecto de los nuevos marcos técnicos de información financiera acercaría al país a los temas 

de globalización. De tal forma que en la intervención del honorable Representante Jaime de 

Jesús Restrepo Cuartas dijo: 

 

Mire, no soy un experto en estos temas, le he puesto mucha atención al proyecto y 

lo he leído, y a mí me parece, que lo que estamos es frente a un proceso de 

modernización de este país. Es un proyecto que nos va acercando a todos los 

temas de globalización. (Congreso de la República, 2009, p. 22) 

 

¿Qué es la globalización? 

  

Desde el punto de vista económico, la palabra globalización significa: 

Proceso por el que las economías y mercados, con el desarrollo de las tecnologías 

de la comunicación, adquieren una dimensión mundial, de modo que dependen 

cada vez más de los mercados externos y menos de la acción reguladora de los 

Gobiernos (Real Academia Española, párr. 4. s.f.) 
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Los planes nacionales de desarrollo de la economía colombiana entre 1990 y 2010 y su 

enfoque hacia la globalización. 

Aquí se presenta un breve resumen de los aspectos más importantes incluidos en los 

planes nacionales de desarrollo, expuestos por cada uno de los expresidentes en el periodo 

comprendido entre 1990 y 2010, en los cuales se hizo referencia a la estrategia de 

internacionalización de la economía. En el período anteriormente mencionado, la intención de 

los gobiernos nacionales fue promover la internacionalización de la economía, y para ello los 

expresidentes de estos periodos le apostaron a diferentes estrategias en su política 

macroeconómica. 

En el período (1990-1994), el expresidente César Gaviria designó su plan nacional de 

desarrollo, “La revolución pacífica”. En este, una de las estrategias macroeconómica fue la 

apertura económica y para lograrlo estableció varias tácticas: [1] dinamización del comercio 

exterior; [2] reorientación de la inversión pública hacia la infraestructura física de transporte; [3] 

incentivo a la inversión privada; [4] inversión en capital humano, entre otros aspectos. (DNP, 

1991) 

En el período (1994-1998), el expresidente Ernesto Samper denominó su plan nacional de 

desarrollo, “El salto social” DNP (1995), Dentro de las estrategias macroeconómicas estaba: 

Defensa de la tasa de cambio 

Fortalecimiento del ahorro doméstico   

Reducción de la inflación: pacto social de productividad, precios y salarios  

Una política activa de empleo 

Consolidación de la apertura económica (p.4)  
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En el lapso (1998-2002), el expresidente Andrés Pastrana llamó su plan nacional de 

desarrollo, “Cambio para construir la paz”. Una de sus estrategias para mejorar la apertura 

económica del país fue el fortalecimiento de las exportaciones. (DNP, 1999) 

En el período (2002-2006) el expresidente Álvaro Uribe Vélez, nombró su plan nacional 

de desarrollo, “Hacia un Estado Comunitario”. Las estrategias que ayudaban a la apertura 

económica del país fueron: [1] Infraestructura estratégica en transporte; [2] Impulso a la 

exploración y explotación de hidrocarburos y minería; [3] Impulso a la vivienda y la 

construcción; [4] Ciencia, tecnología e innovación”; [5] Competitividad y desarrollo; [6] 

Políticas comerciales. (DNP, 2003)  

En el período (2006-2010) el expresidente Álvaro Uribe Vélez, nominó su plan nacional 

de desarrollo, “Estado Comunitario: Desarrollo para todos”. DNP (2007) Se establecieron 

varias estrategias que contribuirían a la apertura económica del país durante este periodo, entre 

ellas:  

La Política de Desarrollo Empresarial se fundamentará en cinco ejes principales: 

1. Fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico para la competitividad. 

2. Competitividad asociada con la productividad empresarial. 

3. Inserción internacional y facilitación del comercio. 

4. Adecuado funcionamiento del mercado interno. 

5. Estrategias específicas de productividad y competitividad para las 

microempresas y para las Pymes. (p.243) 
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La realidad colombiana frente a los procesos de globalización. 

Frente a esta situación, Montoya (2011) hace un análisis crítico de las razones por las 

cuales los anhelos de los gobiernos colombianos en el periodo 1990-2010 de internacionalizar la 

economía no dieron resultados, por tanto, plantea que no se han logrado: [1] saltos importantes 

en la estructura productiva; [2] una apertura significativa; [3] un mayor posicionamiento en los 

mercados internacionales; [4] avance en los esquemas de integración; [5] ni convertirse en un 

receptor dinámico de capitales extranjeros. Al respecto, una las principales razones esbozadas 

por Montoya (2011), que evidencia la falta de  internacionalización de la economía colombiana, 

fue la falta de correspondencia entre la oferta exportable de productos y la demanda de estos en 

el comercio internacional, esto debido a que la economía colombiana en este período no logró 

mejorar la estructura de producción y exportación, ya que el producto colombiano frente a otros 

mercados refleja bajos niveles de conocimiento, ciencia, tecnología, e innovación. 

En síntesis, y a partir de las estadísticas presentadas por Montoya (2011), Colombia para 

el periodo 2009-2010 en el Ranking de Competitividad de los países ocupa el puesto No. 69; así 

mismo, en el índice de preparación tecnológica, tiene un índice superior a 70, en una escala que 

va de 1 a 80, siendo el de mayor preparación el índice 1, lo que le ha ocasionado al país que las 

exportaciones de productos de alta tecnología se encuentren por debajo de los promedios de los 

países de la región, conllevando a que se sigan realizando exportaciones sobre los productos 

tradicionales, situación que ha expuesto al país a tener limitaciones en el acceso a un comercio 

internacional que es más exigente y requiere producir e intercambiar bienes y servicios con 

contenido tecnológico. 
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Contabilidad simplificada 

 

Qué significa contabilidad simplificada.  

En el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

mediante el Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de 

Contabilidad y Presentación de Informes, recomendó para las empresas pequeñas, la publicación 

de cuentas sencillas, el reconocimiento de los hechos económicos basados en contabilidad de 

causación, la inclusión de modelos de planes contables y de modelos de estados financieros, la 

medición basada en costo histórico, el uso  de los principios de correlación entre ingresos y gastos, 

y de no compensación de partidas conexas. De otro lado, aconsejó el uso de contabilidad de caja 

para empresas que recién empiezan un proceso de formalización. Además, formuló un concepto 

de contabilidad simplificada pensado para que:  

Las Pymes puedan llevar una contabilidad simplificada con estados financieros y 

revelaciones abreviados, o lo que es lo mismo, que la contabilidad financiera y el 

aseguramiento de la información de las Pymes pueda ser:  

i) sencilla, comprensible y fácil de utilizar, 

ii) permita obtener una información útil para la gestión de la empresa, 

iii)  lo más uniforme posible, 

iii) lo bastante flexible para adaptarse al crecimiento del negocio e incrementar 

la capacidad de algunas Pymes, a medida que fueran creciendo, para aplicar 

las normas internacionales de contabilidad, 

iv) eficaz a efectos fiscales, y 
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v) adaptada al entorno en el que operan las Pymes. (Naciones Unidas, 2001, 

p.3)   

 

Referencias a contabilidad simplificada en la Ley 1314, 2009. 

En el contexto nacional, de la Ley 1314, se puso de manifiesto la necesidad de una 

contabilidad simplificada para algunos entes económicos de acuerdo al número de empleados, y 

el volumen de ingresos y activos. 

En desarrollo de esta Ley y en atención al volumen de sus activos, de sus ingresos, 

al número de sus empleados, a su forma de organización jurídica o de sus 

circunstancias socio-económicas, el Gobierno autorizará de manera general que 

ciertos obligados lleven contabilidad simplificada, emitan estados financieros y 

revelaciones abreviados o que estos sean objeto de aseguramiento de información 

de nivel moderado. (L.1314 art. 2, 2009) 

 

El Concepto de Marco Técnico Normativo de Información Financiera 

De acuerdo a lo especificado en el Dec. 2706, art. 1, 2012, en el Dec. 2784, art. 2, 2012, y 

en el Dec. 3022, art. 2, 2013, los cuales reglamentan la Ley 1314, 2009, se entiende por Marco 

Técnico Normativo de Información Financiera, un marco regulatorio o un régimen normativo, 

que deben aplicar los preparadores de información financiera que conforman los grupos 1, 2 y 3, 

que establece: “los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación e información a 

revelar de las transacciones y otros hechos y condiciones de los estados financieros con propósito 

de información general”  
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Marco de Antecedentes 

 

El marco de antecedentes le permite a los investigadores remontarse a los aspectos 

históricos de la contabilidad, particularmente en lo que se refiere a las microempresas, 

considerando desde los orígenes del entorno regulatorio internacional, la historia contable propia 

de Colombia, hasta llegar a la exposición de motivos de la Ley 1314, 2009 en la que se establece 

el marco técnico normativo aplicable a las microempresas. 

 

Antecedentes internacionales. 

La Tabla 3. resume los principales antecedentes internacionales que dieron origen a la 

normativa colombiana entorno al marco técnico normativo aplicable a las microempresas en 

Colombia: 
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Tabla 3.  

Antecedentes internacionales en materia de contabilidad. 

 

Nota: Adaptación propia 
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Antecedentes en Colombia. 

En Colombia, la contabilidad se formalizó a partir del año 1960 y ha venido 

evolucionando como se muestra en la Tabla 4. 

Tabla 4.  

Antecedentes nacionales en materia de contabilidad 

 

Nota: Adaptación propia 
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Exposición de motivos para la Ley 1314 de 2009. 

 

El Proyecto de Ley 165 Cámara 2007 y 283 Senado 2008, fue de iniciativa parlamentaria 

y de autoría de los Representantes Simón Gaviria Muñoz y David Luna Sánchez, y fue publicado 

en la Gaceta del Congreso No. 517 del 11 de octubre de 2007, cuyo texto fue aprobado en 

primera instancia el 16 de junio de 2008. 

Este Proyecto de Ley tuvo diferentes debates, los cuales fueron publicados en las Gacetas 

del Congreso Nos.: 316 de 2008, 374 de 2008, 478 de 2008, 731 de 2008, 13 de 2009, 106 de 

2009, 285 de 2009 y 363 de 2009.  

A continuación se hace un resumen de cada uno de estos debates. 

1. Según el Congreso de la República (2007), en la Gaceta 517 del 11 de octubre de 2007, 

Proyecto de Ley No. 165 de 2007 Cámara; el día 10 de octubre del año 2007 los Representantes 

Simón Gaviria Muñoz y David Luna Sánchez presentaron ante la Cámara de Representantes el 

Proyecto de Ley No. 165 de 2007. El proyecto pretendía que a partir del 2009 con el liderazgo 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, “todas las empresas que desarrollen sus 

actividades en Colombia adoptaran las Normas Internacionales de Información Financiera para 

la presentación de sus informes contables”,  (p. 3) estableciendo un marco simplificado para las 

pequeñas y medianas empresas de conformidad con los estándares internacionales de 

contabilidad; además, que se creará un Consejo Superior encargado de expedir las normas 

contables para el sector privado.   

En la exposición de motivos que hace el Congreso de la República (2007), en la Gaceta 

517 se hizo un recuento histórico de las NIIF a nivel internacional, se plasmaron apartes de un 

artículo escrito por el contador Juan Fernando Mejía frente a las recomendaciones del Informe 
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ROSCs y se realizó una breve descripción de las razones por las cuales se deberían implementar 

las NIIF. 

Dentro de las razones esbozadas por el Congreso de la República (2007), en la Gaceta 

517 para implementar las NIIF se encuentran: 

[1] Los avances en las telecomunicaciones y medios de transporte que llevaron al 

intercambio comercial de bienes y servicios a nivel mundial, el libre mercado y la 

integración regional;  [2] La necesidad de implementar políticas económicas 

abiertas, incentivar el intercambio comercial, fomentar la competitividad, crear 

esquemas monetarios, jurídicos, económicos y  financieros uniformes; de la mano 

de implementar lenguajes y procedimientos contables homogéneos, verificables y 

comparables que ofrecieran seguridad a todos los actores del mercado comercial y 

financiero; [3] El sistema contable colombiano hasta entonces era un híbrido entre 

los principios generalmente aceptados y una adopción parcial de los estándares 

internacionales; [4] Los informes contables se elaboraban bajo criterios tributarios 

y de vigilancia y control, por tanto, no estaban pensados para servir de 

herramientas eficaces y adecuadas en la toma de decisiones financieras; [5] En 

Colombia la responsabilidad de expedir normas contables para el sector privado 

no estaba en cabeza de una sola entidad, pues es esta participaban entidades como 

la DIAN, las Superintendencias y existían cerca de 19 planes únicos de cuentas.  

2. Según el Congreso de la República (2008), la Gaceta 316 donde se hace el primer 

debate al Proyecto de Ley No. 165 de 2007 Cámara, contenía: el estado del trámite, una 

exposición de motivos sobre la necesidad de implementar la Ley, una propuesta de sustitución 
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del Proyecto de Ley presentado el 10 de octubre del año 2007 que contenía tan solo cuatro (4) 

artículos, y un pliego de modificaciones al proyecto que contenía 18 artículos. 

Según el Congreso de la República (2008), en la Gaceta 316 se especifica que con este 

Proyecto de Ley se regularían: “Los principios y normas de contabilidad e información 

financiera y de aseguramiento de la información, aceptados en Colombia, se señalarían las 

autoridades competentes, el procedimiento para su expedición, y se determinarían las entidades 

responsables de vigilar su cumplimiento”. (pág. 7) 

Según el Congreso de la República (2008), en la Gaceta 316 se especifica los motivos 

expuestos para implementar la Ley fueron: 

Crecimiento del sector privado mediante:  

El fortalecimiento de la arquitectura financiera disminuyendo el riesgo de crisis en 

el sector, así como los efectos negativos asociados a estas;  

Contribuye a la inversión extranjera directa y de portafolio;  

Ayuda a movilizar el ahorro nacional; 

Facilitaría el acceso al crédito a las empresas pequeñas y microempresas, al 

reducir los costos de información y los riesgos crediticios: 

Permitiría a los inversionistas nacionales o extranjeros asesorar sus prospectos de 

inversión y efectuar sus decisiones de manera informada;  

Permite la inserción de las empresas en los mercados financieros y de capitales 

internacionales.  (p. 5)  

3. Según el Congreso de la república (2008), en la Gaceta 374 del 17 de junio de 2008, 

Ponencia de junio de 2008 para primer debate al proyecto de Ley No. 165 de 2007 Cámara, se 

hizo una ponencia negativa al proyecto de ley, en el apartado denominado consideraciones, 
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además incluyó una reseña histórica, unas consideraciones especiales, unas referencias sobre la 

aplicabilidad de la contabilidad para las Pymes, y unas conclusiones. Al final de la ponencia se 

sugirieron cambios a la redacción de los  artículos 1°, 4°, 6°, 7°, 8°, 10, 12, 13 y 16  y ajustar los 

artículos 2°, 5°, 9°, 11, 14 y 15. 

4. De acuerdo con el Congreso de la República, (2008), en la Gaceta del Congreso No. 

478, se hizo un debate al Proyecto de Ley 165, 2007, en el cual se aprobaron 17 de los 18 

artículos propuestos anteriormente, se suprimió el anterior artículo 14 denominado Aplicación 

extensiva. 

5. Según  el Congreso de la República, (2008), en la Gaceta 731, se hizo un debate al 

Proyecto de Ley 165, en el cual se presentó: el estado del trámite del Proyecto de Ley 165 

Cámara; una relación de las razones por la que se presentó el Proyecto de Ley; un pliego de 

modificaciones al articulado del Proyecto de Ley; la propuestas que fue considerada por la 

Comisión y las razones que determinaron su rechazo; la propuesta para Segundo Debate en la 

Comisión Tercera de la Cámara de Representantes; y el texto propuesto para segundo debate al 

Proyecto de Ley número 165 de 2007 Cámara. 

Según el Congreso de la República, (2008), Gaceta 731, algunas de las razones por las 

cuales se presentó este proyecto fueron: 

1. Falta de una buena infraestructura contable; 

2. Falta de transparencia en la  información financiera; 

3. Estancamiento del sistema contable colombiano frente a las necesidades 

del país; 

4. Diversidad y desarticulación de las regulaciones en materia contable; 

5. Conflictos entre la contabilidad financiera y la contabilidad tributaria; 
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6. Incorrecta consideración en las normas contables de las microempresas; 

7. Ausencia de normas de aseguramiento, e 

8. Inquietudes surgidas desde y los mismos órganos de la profesión. 

En síntesis,  de acuerdo con el Congreso de la República, (2008),  Gaceta 731, el 

Proyecto de Ley 165 Cámara tendría en cuenta los siguientes postulados: [1] Esencia sobre 

forma: los hechos económicos se reconocerán según su realidad económica; [2] Valor 

probatorio: la contabilidad deberá sujetarse a la ley que se expida en materia contable para los 

obligados y los no obligados que quieran tenerla como prueba; [3] Separación entre la 

contabilidad tributaria y la financiera; [4] Prevalencia de las normas tributarias cuando haya 

incompatibilidad entre las normas tributarias y las contables. 

De otro lado, de acuerdo con el Congreso de la República, (2008), Gaceta 731, se dejó 

claro en este Proyecto de Ley, que la ley no contemplaría aspectos como: [1] Control interno; [2] 

Revisoría fiscal; [3] Aprobación de estados financieros; [4] Supervisión administrativa, y [5] 

Mecanismo de expresión de opiniones públicas. 

Otro aspecto tratado en esta ponencia de acuerdo con el Congreso de la República, 

(2008), Gaceta 731, fue el referido a los Planes únicos de cuentas [PUC], y al respecto se 

manifestó que este era un instrumento que permitía clasificar los hechos económicos y dar 

comparabilidad a la información contable. Al respecto, conviene decir que en mayo de 2009, 

existían 19 PUC, uno para la contabilidad pública y 18 más para diferentes sectores, y que con el 

Proyecto de Ley se pretendía que a futuro estos se ajustaran a la taxonomía XBRL adoptada por 

el IASB. 

6. De  acuerdo con el Congreso de la República, (2009), en la Gaceta 13 se expone el 

debate para analizar proposición del representante Wilson Borja, para archivar el Proyecto de 
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Ley número 165 de 2007 por considerarlo inconveniente para el país, esgrimiendo como 

principales argumentos: [1] El proyecto no propone normas de contabilidad sino de información 

financiera; [2] En Colombia hay pocas empresas en el mercado de valores; [3] Se perdería el 

esfuerzo hecho para tratar de armonizar con los planes únicos de cuenta, y [4] Desaparecería en 

Colombia la figura del revisor fiscal. Finalmente, se sometió a votación la propuesta de archivo 

de este proyecto de ley, y se obtuvieron 66 votos en contra y 20 votos a favor del archivo del 

proyecto, por ende se negó la proposición de archivo. Teniendo en cuenta lo anterior, se debatió 

el articulado del proyecto y finalmente se aprobó el título del proyecto y los artículos 1°,  2°, 3°, 

4°,  6°, 10, 12, el 14, 16, 17 y 18. 

7. De acuerdo con el Congreso de la República, (2009), en la Gaceta 106 se hace 

ponencia para tercer debate, en el cual se recibió el texto del Proyecto de Ley 165 de 2007 

Cámara, 203 de 2008 Senado propuesto y se autorizó la publicación de la ponencia y del texto 

propuesto. 

8. De  acuerdo con el Congreso de la República, (2009), en la Gaceta 285 se hace 

ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley número 165 de 2007 Cámara, 203 de 2008 

Senado; en resumen, en esta ponencia se hace una exposición de cada uno de los artículos del 

proyecto de ley, se vuelve a hablar de las motivaciones para presentar el proyecto, dentro de las 

cuales se hizo énfasis en la lucha contra la informalidad, buscar mayor competitividad para las 

MiPyMES, hacer más atractiva la inversión extranjera en el país, y facilitar la expansión del 

trabajo de los contadores. En el desarrollo de la ponencia se propuso  modificar  y mejorar la 

redacción de los artículos 1°, 4°, 6°, 7°, 8°, 10, 12, 13 y 16 y ajustar los artículos 2°, 5°, 9°, 11, 

14 y 15. 
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9. De acuerdo con el Congreso de la República, (2009), en la Gaceta 363 se presenta un 

oficio al Proyecto de Ley 165 Cámara, 203 de 2008 Senado, donde se hacen entre otras las 

siguientes aclaraciones: 

1. El Proyecto de Ley 165 no versará sobre la adopción de las Normas Internacionales 

de Información Financiera -NIIF, sino sobre la convergencia con tales normas. 

2. Son los contadores los que deben preparar y dictaminar los estados financieros, así 

mismo los que se deben pronunciarse sobre el aseguramiento de la información.  

3. Que en el proyecto se elimina la característica forense de la contabilidad. 

4. La no inclusión de la revisoría fiscal dentro de las normas de aseguramiento de la 

información, se hizo teniendo en cuenta que la revisoría fiscal no desaparecerá. 

 

Información usada por los microempresarios en Colombia para controlar sus negocios. 

 

Parra y Delgado (2017), junto con el Centro de Investigaciones sobre Dinámica Social de 

la Universidad Externado de Colombia, realizaron una investigación sobre la Microempresa de 

Punta en la Ciudad de Bogotá, a partir de una entrevista a 150 microempresarios. Uno de los 

tópicos que se tocó en la entrevista fue la forma de organización y funcionamiento empresarial, 

al respecto se preguntó qué tipo de registros escritos llevaban los empresarios. De acuerdo con 

los 150 entrevistados, el tipo de registro que lleva el propietario se puede caracterizar de la 

siguiente forma: el 88.7% llevaba registros de ventas, el 82.7% llevaba registros de compras, el 

56.7% llevaba registros de cuentas a cobrar, y el 62% llevaba registros de salarios, y un 4% 

respondió que llevaba otro tipo de registros. 
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Otro de los aspectos analizados en la entrevista por Parra y Delgado (2017), fue la 

utilización de registros contables. Al respecto un 25% respondió que tenía un programa contable 

y un 31% manifestó que usaba servicios de contabilidad. En cuanto a los indicadores para 

conocer el desenvolvimiento del negocio, del total de entrevistados, el 4% usa el flujo de caja, el 

21% usa indicadores financieros de flujos de caja, de producción y de mercado, el 13% 

indicadores de producción, el 11% indicadores financieros, y el 9% indicadores de mercado. 

Al analizar los resultados expuestos por Parra y Delgado (2017), se pudo concluir que 

para la muestra de 150 negocios, más del 60% de los microempresarios de Bogotá en el año 2017 

no llevaban contabilidad, que el mayor control se hacía sobre los ingresos, las compras y los 

salarios, y que solo el 31% utilizaba servicios contables. Las conclusiones obtenidas en el 

estudio, permiten reforzar y validar la pregunta de investigación sobre si el actual marco de 

información financiera para microempresas satisface las necesidades de información financiera 

para este tipo de entidades. 

 

El debido proceso mencionado en la Ley 1314 de 2009. 

 

El debido proceso que debe seguir el CTCP en el proceso de convergencia a estándares 

internacionales se encuentra regulado en la L. 1314, art. 8°, 2009, así: 

1. Envío de un programa de trabajo semestral a los reguladores;  

2. Desarrollo de los proyectos apoyándose en expertos, comités técnicos ad-

honorem, la DIAN, los responsables del diseño y manejo de la política económica 

y las superintendencias, considerando los criterios de conveniencia y eficacia;  

3. Puesta en discusión pública de los borradores de los proyectos;  
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4. Análisis de los comentarios recibidos de todos los interesados;  

5. Preparación de los proyectos definitivos;  

6. Envío simultáneo de las propuestas definitivas a los reguladores y al 

público en general; 

7. Coordinación de actividades de difusión y formación de los estándares 

junto con el Ministerio de Educación, los reguladores y los programas de 

contaduría pública.
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Marco Teórico. 

 

El marco teórico incorpora los aspectos normativos contables y de información financiera 

dentro de los cuales se desenvuelven las microempresas, considerando las diferentes 

manifestaciones que se han presentado entorno a la Ley 1314, 2009 y la importancia de los 

diferentes entes de supervisión, control y vigilancia de las microempresas y de la profesión 

contable, que están directamente ligados a este tipo de entidades. 

 

Referentes internacionales. 

 

IFRS Foundation (2013), expidió una guía para micro entidades que apliquen la NIIF 

para Pymes versión 2009, con el objeto de ayudar a estas entidades con la aplicación de los 

requerimientos de las NIIF para las Pymes, dejando en esta guía solo las exigencias mínimas. 

Con ese propósito estableció el concepto de micro entidad como “una entidad muy pequeña con 

transacciones sencillas, que tiene pocos empleados, que es usualmente gestionada por el 

propietario y bajos o moderados niveles de activos e ingresos”. (p. 6) En general, los principios 

de reconocimiento son similares a los de las NIIF para las Pymes; en cuanto a medición, la 

mayor parte de los elementos de los estados financieros se miden a costo con algunas 

excepciones que se miden a valor razonable; con referencia a la presentación de estados 

financieros establece que estos no son de propósito general por que usualmente están dirigidos a 

los propietarios; frente a las revelaciones son similares a las de NIIF para las Pymes, pero mucho 

más simplificadas. 
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Aunque la investigación se centra en las microempresas, el MTN para dichas entidades en 

Colombia, fue elaborado con base en las NIIF para las Pymes, de ahí la importancia del enfoque 

crítico de Gómez (2016), sobre el uso de las NIIF para las Pymes, basado en los siguientes 

aspectos: (1) Definición de MYPYME, por su no obligación de rendir cuentas públicas, implica 

“suponer que la contabilidad solo tiene razón cuando es usada por inversores es un exabrupto y 

un desconocimiento histórico de la evolución y aporte de la contabilidad a la sociedad” Young, 

(2006) citado por Gómez ( 2016, p. 67); (2) Definición de entidad, justamente porque ha llevado 

a que en Colombia se exija a las Propiedades horizontales y a las Entidades sin ánimo de lucro 

[ESAL], la aplicación de las NIIF para las Pymes; (3) Simplificación de la información, en tanto 

“se asumió que las Pymes requieren menos información que las grandes empresas, (…) y 

realmente lo que requieren es información distinta” (Gómez, 2016, p. 66); (4) Información para 

toma de decisiones, entendiendo que la visión de las NIIF está enfocada en la toma de decisiones 

para mercados financieros, y olvida que el “objetivo es el suministro de información para tomar 

decisiones de gestión” (Gómez, 2016, p. 68); y para ayudar en el control; (5) El inversor, es el 

concepto que aplica para las grandes empresas para quienes la lógica es aplicar el valor 

financiero, pero en las MiPyMES existen los empresarios que son propietarios y los 

emprendedores, cuya lógica de negocios es otra; y (6) Tratamientos contables asimétricos, en 

aras a la simplicidad no se permite capitalizar los costos financieros y  los costos en la fase de 

investigación, lo que va en detrimento del patrimonio de estas entidades; sin embargo, se exige el 

cálculo del deterioro de los activos de igual manera a como se hace en las NIIF plenas.  

Por otro lado, The Association of Chartered Certified Accountants [ACCA] (2014), 

presenta un documento con las condiciones para pertenecer al régimen de las microempresas, en 

cuanto a tamaño de los activos, ingresos, número de empleados, tipo societario, o limitantes en lo 
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referente a miembros de grupos no elegibles. Así mismo, exime a las microempresas de preparar 

un documento completo de notas a los estados financieros, limitando a notas al pie de página 

para los elementos estrictamente necesarios.  

Para efectos de la presente investigación, se analizaron algunos marcos técnicos de 

información financiera, tomando como referente de Asia (Singapur por ser el país con el mayor 

crecimiento en la región y avance en los últimos tiempos), de Latinoamérica (Brasil, por ser la 

economía más grande de la zona), y la Unión Europea (por ser una organización que agrupa gran 

parte de los países del continente europeo. 

 

Marco Técnico aplicable a las Microempresas en Singapur – MAM. 

 

En Singapur, (The Institute of Singapore Chartered Accountants (ISCA) , 2017), es el 

emisor de las normas contables, organismo que cuenta con más de 32.000 miembros y que 

adicional tiene la potestad de realizar la designación como contadores públicos [CA], en la 

medida en que es la entidad que administra dicha calificación. 

A su vez, el ISCA es un asociado del Chartered Accountants Worldwide [CAW], entidad 

que reúne a 11 organismos de contabilidad autorizados que conectan y representan los intereses 

de más de 1.6 millones de miembros y estudiantes en todo el mundo. 

Dentro del ISCA está el departamento de Normas de Información Financiera y de 

Información Corporativa (FRS y CR), que hace parte de la división de Asesoría Técnica y 

Normas Profesionales de ISCA. Este departamento proporciona soporte técnico en asuntos 

contables y comunica a los miembros del ISCA y a la comunidad contable, información oportuna 

y puntos de vista sobre problemas contables. 
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El modelo de micro-contabilidad (MAM), desarrollado por el Instituto de Contadores 

Públicos de Singapur (ISCA), está diseñado para facilitar que las micro, pequeñas y medianas 

empresas (MiPyMES) que operan en los países de las Naciones del Sudeste Asiático adopten la 

contabilidad de causación. 

La mayoría de las empresas locales en los países emergentes y en desarrollo utilizan 

algún tipo de método tradicional de contabilidad de efectivo para registrar las transacciones 

comerciales y realizar un seguimiento de sus finanzas. El objetivo de este marco autónomo es 

ayudar a estas empresas a dar el primer paso, pero importante, en la preparación de información 

financiera confiable utilizando principios de contabilidad de causación, que sea consistente de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera [NIIF]. 

El modelo contiene simplificaciones significativas en varias áreas, incluida la 

contabilidad de instrumentos financieros. Pero al mismo tiempo, se mantiene dentro de los 

límites del principio dominante. Se deriva del marco conceptual del Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB) y las NIIF completas. También establece principios que 

fomentan el uso del juicio en las circunstancias particulares de una transacción o evento. 

Además, incluye un conjunto de estados financieros ilustrativos y conciliaciones con las NIIF y 

las NIIF para las Pymes. 

El MAM es un marco de información financiera autónomo que se espera sea utilizado por 

todas las microentidades de todos los países del Sudeste Asiático, el cual ha sido desarrollado de 

manera que se incorporen las transacciones que comúnmente se presentan en este tipo de 

entidades. En el evento que se presente una transacción, o condición no tratada dentro del MAM, 

la entidad deberá recurrir a usar su juicio y aplicar los principios generales, conceptos y criterios 

contenidos en el marco, al desarrollar políticas contables. 
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El MAM es un marco de información financiera basado en principios y se abstiene de 

establecer requisitos de revelación prescriptivos, estándares detallados y voluminosos. Presenta 

un grado adecuado de opcionalidad dentro de los conceptos y principios del marco al elegir 

políticas contables para satisfacer mejor las necesidades de los usuarios finales de los estados 

financieros. Una microentidad que prepare sus estados financieros de acuerdo con este marco 

debe hacerlo en su totalidad, e indicar esta base de preparación en las notas a los estados 

financieros. 

Principios generales y conceptos de estados financieros en el MAM 

Los principios generales incorporados en el MAM y que están armonizados con el Marco 

Conceptual para la Información Financiera de IASB y de las NIIF completas, son: 

i. Costo/beneficio 

ii. Minimización de complejidades en el reconocimiento de un elemento en el estado 

de situación financiera o en el estado de resultados. 

iii. Minimización en el uso de estimaciones y juicios en las mediciones de activos, 

pasivos, ingresos y gastos. 

Principales conceptos de estados financieros 

i. Materialidad: de acuerdo con su importancia, no deberán presentarse o revelarse 

por separado en los estados financieros, aquellos elementos que sean relevantes. 

ii. Son características cualitativas de los estados financieros la comprensibilidad, 

relevancia, confiabilidad, comparabilidad, verificabilidad y oportunidad. 

iii. Contabilidad de causación o devengo: Las transacciones y los eventos se deben 

reconocer en el período en el que ocurren, independientemente de si ha habido un 

recibo o pago de efectivo o su equivalente. 
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iv. Los elementos de los estados financieros son: activos, pasivos, patrimonio, 

ingresos, gastos y pérdidas. 

v. Criterios de reconocimiento: 

- Obtención o renuncia a beneficios económicos futuros; 

- Existe una base de medición adecuada, y se puede hacer una estimación 

razonable, y  

- Los beneficios exceden el costo de proporcionar la información. 

Capitalización de Gastos-Desembolsos 

Los gastos serán capitalizables si cumplen con las definiciones de activo y sus criterios de 

reconocimiento. Una consideración clave para tal fin, es si la microentidad puede controlar el 

acceso a los beneficios económicos futuros incorporados en el gasto. Por ende, para que sea 

factible el reconocimiento como activo, es clave la existencia de beneficios económicos futuros 

probables, que se puedan medir y que los beneficios excedan el costo. 

Conjunto completo de estados financieros 

Un conjunto completo de estados financieros es aquel que está conformado por un estado 

de situación financiera al final del período y un estado de resultados para el período. 

El marco técnico aplicable a las microempresas en Brasil. 

En Brasil, las normas contables son expedidas por el Consejo de Contabilidad Federal; el 

modelo contable para microempresas y empresas de pequeño porte, ITG 1000, se estableció con 

la Res.1418, 2012 emitida por el Consejo Federal de Contabilidad [CFC], la cual entró en 

vigencia a partir del 1 de enero de 2012. 

El modelo contable contempla: definiciones, teneduría de libros, criterios y 

procedimientos de contabilidad, demostraciones de contabilidad, plan de cuentas simplificado, y 
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cuatro anexos que muestran modelos de: (1) carta de responsabilidad de la administración; (2) 

balance; (3) estado de ingresos; (4) plan de cuentas simplificado. 

Se entiende como micro y pequeñas empresas, la empresa de negocios, una sociedad 

simple, la empresa individual de responsabilidad limitada o empresario que se refiere a la L. 

10.406, art. 966, 2002,  que haya obtenido, en el año anterior, ingresos anuales a los límites 

establecidos en la L. 123, art. 3, 2006, (Res. CFC 1418, art. 3, 2012). 

En relación con el tema de la teneduría de libros, se hace un resumen de lo expuesto en la 

Res. CFC Nº 1418, en los artículos 8 a 14, así: [1] La contabilidad debe ser realizada de acuerdo 

con los principios de Contabilidad aprobados por la Res. 750, 1993 del CFC, y la Interpretación 

ITG 1000; [2] Para las transacciones que no estén cubiertas por esta norma, las 

entidades utilizarán como referencia los requisitos establecidos en el ITG 2000; [3] Los registros 

contables en el libro diario deben ser hechos diariamente, aunque se permite hacerlos al final del 

mes; [4] Para los contadores que prestan servicios contables, se les presenta un modelo de carta 

de responsabilidad de gestión en el Anexo 1°, la cual debe ser obtenida junto con el contrato de 

prestación de servicios de contabilidad.  

Frente a los criterios y procedimientos de contabilidad, se hace un resumen de lo 

expuesto en la Res. CFC 1418, 2012, en sus art. 15-25 así:  [1] Para los inventarios determina los 

componentes del costo, el método para calcular el costo de salida, y el concepto de valor 

realizable; [2]  Para la cuentas a cobrar, establece que cuando hay incertidumbre en el cobro se 

debe reconocer posibles pérdidas; [3] Para el activo inmovilizado determina la forma de 

medición, los componentes del costo inicial, los métodos de depreciación y el deterioro; [4] Para 

los ingresos, determina que se deben presentar netos de impuestos, descuentos y rebajas. ( 
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Con relación a las demostraciones contables, se hace un resumen de lo expuesto en la 

Res. CFC 1418, 2012, en sus art. 26-39 así:  dispone: [1] se deben presentar un Balance 

patrimonial se muestra un ejemplo en el anexo 2° y la Demostración del Resultado se muestra un 

ejemplo en el anexo 3°; [2] Que los activos y pasivos se clasifican en circulantes y no circulantes 

y hace una relación de conceptos de activos, pasivos y patrimonio; [3] Hace una relación de las 

cuentas de ingresos y gastos que se presentan en el estado de Demostración del resultado; y [4] 

Para las notas, hace una relación de datos mínimos a revelar.  

Con respecto al plan de cuentas simplificado, se hace un resumen de lo expuesto en la 

Res. CFC 1418, 2012, en sus art. 40-41 así: existen referencias a un plan de cuentas simplificado, 

que se divide en cuatro niveles, el primero está conformado por los elementos de los estados 

financieros (activos, pasivos, patrimonio, ingresos, y costos y gasto), del segundo nivel en 

adelante, se presentan las cuentas que detallan los elementos de los estados financieros en 

diferentes grados de acumulación, hasta llegar al cuarto nivel, el cual reciben los registros 

contables, detallados. Ej.: Nivel 1 –Activo; Nivel 2 -Activo Circulante, Nivel 3 -Efectivo y 

equivalentes, Nivel 4 -Movimiento Cuenta Bancaria.  Se muestra el plan de cuentas en el anexo 

4° de esta resolución. 

El marco técnico aplicable a las microempresas en la Unión Europea –UE. 

 

En la Unión Europea, la reglamentación contable se hizo a través de la Directiva 

2013/34/UE, 2013 emitidos por el Parlamento Europeo y el Consejo. El objetivo de esta 

Directiva, fue “reglar sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados 

y otros informes afines de ciertos tipos de empresas”. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 3°, 2013, de se establecieron las categorías de las 

sociedades y grupos, en este, las microempresas quedaron caracterizadas: 
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Una o varias de las opciones del artículo 36, donde establecen que los Estados miembros 

definirán las microempresas como las empresas que, en la fecha de cierre del balance, no rebasen 

los límites numéricos de por lo menos dos de los tres criterios siguientes: 

a) Activos totales: 350.000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 700.000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 10.  

Para efectos comparativos, las cifras fueron convertidas a dólares americanos al 30 de 

junio de 2019, así: total activos de 350.000 EUR equivalen a 391.530 dólares americanos; y el 

volumen de negocios neto de 700.000 EUR equivalen a 783.059 dólares americanos. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 4, 2013 se habla de los estados financieros que para el 

caso de las microempresas, se trata del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y de las 

notas explicativas de los estados financieros. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 6, 2013, se establecen los principios generales de la  

información financiera, dentro de los cuales se mencionan: el principio de negocio en marcha; la 

uniformidad de las políticas contables; las bases de valoración; el principio de prudencia; el 

principio de devengo; el principio de no compensación de activos con  pasivos y de ingresos con 

gastos;  la referencia a que solo se pueden contabilizar las ganancias obtenidas en la fecha de 

cierre del balance; y  la medición inicial a precio de adquisición o costo de producción. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 9-11, 2013 se hace referencia a la presentación del 

balance, indicando que debe haber uniformidad en la presentación, que el balance se puede 

presentar en formato horizontal o en formato vertical y de manera alternativa si esto es más 

relevante, distinguiendo entre partidas circulantes y no circulantes. 
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En la Directiva 2013/34/UE, art. 13, 2013, se habla de la presentación de la cuenta de 

pérdidas y ganancias, estableciendo dos opciones, una por naturaleza y otra por función. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 15-16, 2013, se hace referencia a las notas a los estados 

financieros, las cuales deben incluir las políticas contables y datos específicos para cuenta de los 

estados financieros. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 19, 2013, se habla del informe de gestión, el cual 

incluirá “la evolución de los negocios, los resultados y la situación de la empresa, junto con una 

descripción de los principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta”. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 30, 2013, se establece la obligación de publicar los 

estados financieros, en un plazo no superior a 12 meses a partir de la fecha del balance. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 33, 2013, se establecen las responsabilidades de los 

órganos de administración, dirección y supervisión de una empresa, frente a la elaboración de los 

estados financieros y la publicación de estos. 

En la Directiva 2013/34/UE, art. 36, 2013, se hace una relación de todas las excepciones 

aplicables a las microempresas, las cuales pueden o no ser aplicadas por cada uno de los países 

miembros de la Unión Europea, excepto por las empresas de inversión y las sociedades 

financieras de cartera: 

a) Se exceptúa la obligación de presentar las Cuentas de regularización del activo y las 

Cuentas de regularización del pasivo de conformidad con la Directiva, siempre que quede 

constancia de ello en las notas explicativas de los estados financieros;  

b) Se excluye la obligación de elaborar notas explicativas de los estados financieros con 

arreglo al artículo 16 de la Directiva, a condición de que la información exigida conste al pie 

del balance; 
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c) Se exceptúa la obligación de preparar un informe de gestión de conformidad con la 

Directiva, siempre que toda la información exigida figure en las notas explicativas de los 

estados financieros o al pie del balance; 

d) Se excluye la obligación de publicar estados financieros anuales de conformidad con la 

Directiva, siempre que la información relativa al balance se  presente a una entidad del 

Estado;  

e) Se permite que elaboren únicamente un balance abreviado que presente por separado al 

menos las partidas: Capital suscrito no desembolsado, Gastos de establecimiento, Activo fijo, 

Activo circulante, Provisiones, Deudas;  

f) El informe de pérdidas y ganancias se puede abreviar presentando: el volumen de 

negocios neto, otros ingresos, los costos de materias primas y bienes fungibles, los gastos de 

personal, las correcciones de valor, otros gastos, los impuestos, y resultado del ejercicio, y  

g) No se permitirá ni se exigirá el uso del valor razonable para la medición de los 

instrumentos financieros. 

La Tabla 5. muestra la comparación de los principales aspectos incorporados en los 

marcos técnicos normativos, de los países Colombia, Brasil y Unión Europea:  
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Tabla 5. 

Comparativo marco técnico normativo en Colombia frente a otros países 

 

Nota: Adaptación propia 
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Referentes en Colombia. 

 

La L. 1314, 2009 fue publicada en el D. O.  No. 47.409 del 13 de julio de 2009, con el 

objetivo de: 

1. Expedir normas contables, de información financiera y de aseguramiento 

de la información: 

a) Que: 

i. Conformen un sistema único y homogéneo de alta calidad, y  

ii. Brinden información financiera comprensible, transparente y comparable, 

pertinente y confiable, útil para la toma de decisiones económicas por 

parte de todos los usuarios de la información.  

b) Para mejorar: 

i. La productividad,  

ii. La competitividad, 

iii. El desarrollo armónico de la actividad empresarial de las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras. 

c) Con: 

i. Observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia 

nacional,  

ii. El propósito de apoyar la internacionalización de las relaciones 

económicas. 

d) A través de: 
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i. Convergencia de tales normas de contabilidad, de información financiera y 

de aseguramiento de la información, con estándares internacionales de 

aceptación mundial, con las mejores prácticas y con la rápida evolución de 

los negocios. 

2. Señalar las autoridades de normalización, regulación y supervisión y 

vigilancia. 

Aplica a:  

1) Todas las personas naturales y jurídicas que, de acuerdo con la 

normatividad vigente, estén obligadas a llevar contabilidad; 

2) Contadores públicos, funcionarios y demás personas encargadas de la 

preparación de estados financieros y otra información financiera, de su 

promulgación y aseguramiento. 

3) Quienes sin estar obligados a observarla pretendan hacer valer su 

información como prueba. 

No aplica a: 

1) Las cuentas nacionales, a la contabilidad presupuestaria, a la contabilidad 

financiera gubernamental pues son competencia del Contador General de la 

Nación - CGN, (la CGN expidió la Res.414, 2014 que establece el MTN aplicable 

a las Empresas del sector público que no cotizan en bolsa ni captan dinero del 

público, y la Res. 533, 2015 que incorpora el Marco normativo aplicable a las 

Entidades de Gobierno). 

2) La contabilidad de costos. 
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Condiciones especiales: 

1. El Gobierno establecerá normas de contabilidad y de información 

financiera para las microempresas en desarrollo de programas de formalización 

empresarial o por razones de política de desarrollo empresarial, 

2. El Gobierno autorizará que ciertos obligados lleven contabilidad 

simplificada, emitan estados financieros y revelaciones abreviados en atención al 

volumen de sus activos, de sus ingresos, al número de sus empleados, a su forma 

de organización jurídica o de sus circunstancias socioeconómicas. 

 

A continuación se presentará una descripción del Decreto 2706, art. 1, 2012, del Decreto 

2784, art. 2, 2012 y del Decreto 3022, art. 2, 2013: 

Dec. 2706, art. 1, 2012. Marco Técnico Normativo de Información Financiera para las 

Microempresas: 

(…) Dicho marco regulatorio establece, además, los requerimientos de 

reconocimiento, medición, presentación e información a revelar de las 

transacciones y otros hechos y condiciones de los estados financieros con 

propósito de información general, que son aquellos que están dirigidos a atender 

las necesidades generales de información financiera de un amplio espectro de 

usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus 

necesidades específicas de información. 

Dec. 2784, art. 2, 2012. Marco técnico normativo para los preparadores de información 

financiera que conforman el Grupo 1.  
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Se establece un régimen normativo para los preparadores de información 

financiera que conforman el Grupo 1, que no están detallados en el literal a) del 

Parágrafo del Artículo 1° del presente Decreto, quienes deberán aplicar el marco 

regulatorio dispuesto en el Anexo de este decreto para sus estados financieros 

individuales y estados financieros consolidados. Se establece un régimen 

normativo para los preparadores de información financiera detallados en el literal 

a del Parágrafo del Artículo 10, que conforman el Grupo 1. 

Dec. 3022, art. 2, 2013. Marco técnico normativo para los preparadores de información 

financiera que conforman el Grupo 2.  

Se establece un régimen normativo para los preparadores de información 

financiera que conforman el Grupo 2, quienes deberán aplicar el marco 

regulatorio dispuesto en el anexo que hace parte integral de este Decreto, para sus 

estados financieros individuales, separados, consolidados y combinados. 

Por otro lado y desde la academia se encuentra una valiosa comparación del concepto de 

contabilidad simplificada en España y Colombia, de tal forma que se analiza su origen, 

características y el tipo de organizaciones para las cuales puede aplicar y resultar útil. Por 

ejemplo, en el caso de España, el régimen simplificado de contabilidad se estableció en el Real 

Dec. 296, 2004, que implicó la “utilización de un libro diario simplificado donde se registran los 

diferentes movimientos y la generación de un balance de la cuenta de pérdidas y ganancias” 

(Católico y Gómez, 2011, p.88). 

Mientras que Mayorga, Suárez y Bautista (2015), presenta un análisis en el contexto 

colombiano sobre el Marco Técnico Normativo de Información Financiera para las 

microempresas, producto de la expedición del Decreto 2706, 2012, evidenciando como este 
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decreto no contempló la totalidad de operaciones que una microempresa puede realizar, entre 

estos están: los intangibles, las provisiones y contingencias, los costos por préstamos, el 

impuesto a las ganancias, la conversión de la moneda extranjera, y los cambios en políticas 

contables, estimaciones y errores; por tanto, las microempresas tienen que recurrir a otras 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF plenas o NIIF para las Pymes) cuando 

tengan que reconocer estas partidas. Como solución al planteamiento anterior, Mayorga, et al. 

(2015), desarrollan los temas antes mencionados en relación con el reconocimiento, medición, 

presentación y revelación, como una propuesta de modificación al actual Marco Técnico 

Normativo de Información Financiera para las microempresas. 

En este apartado, Sunder (2005); Churchill y Lewis (1983) citados por Gómez (2016), 

hacen un planteamiento sobre la relación que debe haber ente el crecimiento de la empresa y el 

modelo contable que debe ser aplicado. Plantean que: (1) En los inicios del negocio cuando se 

está en la etapa de formalización, se debería llevar una teneduría de libros; (2) En la etapa 

siguiente cuando se está fortaleciendo su proceso, además de la teneduría de libros se debe 

incorporar el control de inventarios y de costos; (3) En una etapa más avanzada, sería necesaria 

la contabilidad financiera. 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (2016) publica una actualización 

del marco técnico aplicable a las PYMES así: 

El IASB (2016) desarrolla y emite una Norma separada que pretende que se aplique a los 

estados financieros con propósito de información general y otros tipos de información 

financiera de entidades que en muchos países son conocidas por diferentes nombres como 

pequeñas y medianas entidades (PYMES), entidades privadas y entidades sin obligación 

pública de rendir cuentas. Esa Norma es la Norma Internacional de Información 
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Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). La NIIF para 

las PYMES se basa en las NIIF completas con modificaciones para reflejar las 

necesidades de los usuarios de los estados financieros de las PYMES y consideraciones 

costo-beneficio. (p.8) 

 

Como desarrollo de la Ley 1314, 2009, las autoridades de regulación emitieron el Decreto 

2706, 2012, hoy incorporado en el Decreto 2420, anexo 3, 2015, mediante el cual se estableció el 

marco técnico normativo aplicable a las microempresas, clasificadas en el grupo 3 de Normas de 

Información Financiera -NIF-. 

 

La Tabla 6. presenta los aspectos más relevantes del Decreto 2706, 2012: 
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Tabla 6. 

Resumen del Decreto 2706 de 2012 

 

Nota: Adaptación propia, basada en el Decreto 2706 de 2012. 
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A continuación, se presenta la Tabla 7. que incorpora las disposiciones que se han 

expedido en Colombia, sobre las normas y principios de contabilidad: 

Tabla 7. 

Normograma - disposiciones legales en materia contable 

 

Nota: Adaptación propia. 
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Organismos estatales intervinientes en el proceso normativo contable en Colombia. 

 

La L. 1314, art. 6, 2009, estableció las entidades del Estado que participan en el proceso 

de normalización contable en Colombia, definiendo para las distintas autoridades intervinientes y 

el rol que desempeñan. 

Así las cosas, las autoridades definidas son: 

- Autoridades de regulación: Ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de 

Hacienda y Crédito Público. 

- Organismo de normalización técnica de normas contables, de información 

financiera y de aseguramiento de la información: Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública. 

- Autoridades de supervisión: Superintendencias. 

 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

 

¿Quién es? 

 

La L. 1314, art. 6, 2009, define al Consejo Técnico de la Contaduría Pública [CTCP], 

“como un organismo de normalización técnica de normas contables, de información financiera y 

de aseguramiento de la información”. 

 

¿Qué es la normalización? 

 

Según el CTCP,  

http://www.ctcp.gov.co/que-es-el-ctcp/preguntas-frecuentes
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Aunque la Ley 1314 no define el término “normalización técnica”, el contexto de 

la ley indica que como organismo de normalización técnica, el CTCP debe 

recomendar al gobierno nacional los estándares que debe aplicar el país en estas 

materias. Por lo tanto, se puede concluir que la normalización técnica consiste en 

el proceso que debe desarrollarse para proponer al gobierno nacional las normas 

que debe promulgar con el ánimo de permitir el cumplimiento de los estándares 

internacionales de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la 

información. (párr. 2) 

 

 

Funciones 

 

Las principales funciones del Consejo Técnico de la Contaduría Pública CTCP, son:  

1. Proponer a los Ministerios de Hacienda y Crédito público y de Comercio, 

Industria y Turismo, para su expedición, principios, normas, interpretaciones y 

guías de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la 

información, para lo cual tendrá en cuenta los criterios y procedimientos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley 1314 de 2009. 

2. Elaborar al menos una vez cada seis (6) meses, un programa de trabajo que 

describa los proyectos que considere emprender o que se encuentren en curso, y 

presentar a más tardar el 30 de junio y 30 de diciembre de cada año los  

correspondientes programas de trabajo a los Ministerios de Hacienda y Crédito 

Público y de Comercio, Industria y Turismo, para su difusión. 

3. Establecer los Comités Técnicos ad-honórem que resulten necesarios para el 

desarrollo de sus funciones, conformados por autoridades, preparadores, 
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aseguradores y usuarios de la información financiera y reglamentar el 

funcionamiento de los mismos. 

4. Asistir y participar en las reuniones y procesos de elaboración de normas 

internacionales de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de 

información, que adelanten instituciones internacionales, dentro de los límites de 

sus recursos. 

5. Revisar las normas expedidas por las entidades que, con fundamento en el 

artículo 16 de la Ley 1314 de 2009, se encuentran adelantando procesos de 

convergencia con normas internacionales de contabilidad, de información 

financiera y aseguramiento de la información, para asegurar su concordancia con 

las normas que expidan los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 

Comercio, Industria y Turismo, en desarrollo de dicha ley. 

6. Propender por la participación de expertos en normas de contabilidad, de 

información financiera y aseguramiento de la información y en coordinación con 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo realizar las acciones necesarias 

para registrar y difundir estas colaboraciones. 

7. Considerar las recomendaciones que, fruto del análisis de impacto de los 

proyectos, sean formuladas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, por los organismos de diseño y manejo de la 

política económica, por las entidades estatales que ejercen funciones de 

inspección, vigilancia o control o por quienes participen en los procesos de 

discusión pública.  
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8. Coordinar con los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de Comercio, 

Industria y Turismo y de Educación Nacional, así como con los representantes de 

las instituciones de educación superior que ofrezcan programas de contaduría 

pública del país, la divulgación, conocimiento y comprensión del proceso de 

convergencia de las normas de contabilidad, de información financiera y de 

aseguramiento de información. 

9. Presentar anualmente, a través de su Presidente, un informe de gestión a los 

Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo. 

10. Garantizar que sus actividades se realicen y mantengan en medios 

electrónicos con sujeción a la estrategia de Gobierno en línea. 

11. Expedir su reglamento interno, en el cual deberá establecer los mecanismos 

para dirimir los empates que se puedan presentar en la adopción de decisiones 

dentro del Consejo. (Dec. 3567, art. 1, 2011) 

 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Su función es: 

ARTÍCULO 1o. OBJETIVO. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

tiene como objetivo primordial dentro del marco de su competencia formular, 

adoptar, dirigir y coordinar las políticas generales en materia de desarrollo 

económico y social del país, relacionadas con la competitividad, integración y 

desarrollo de los sectores productivos de la industria, la micro, pequeña y mediana 

empresa, el comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, la promoción de la 

inversión extranjera, el comercio interno y el turismo; y ejecutar las políticas, 
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planes generales, programas y proyectos de comercio exterior. (Dec. 210, art. 1, 

2003) 

 

Ministerio de Hacienda en Colombia. 

 

Funciones en relación con el Marco Técnico de Información Financiera. 

 

De acuerdo con la L. 1314, art. 6, 2009, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

junto con el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, expedirán principios, normas, 

interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de 

información. Véase a continuación la L. 1314, art. 6, 2009: 

ARTÍCULO 6°.  Autoridades de regulación y normalización técnica, Bajo la 

dirección del Presidente de la República y con respeto de las facultades 

regulatorias en materia de contabilidad pública a cargo de la Contaduría General 

de la Nación, los Ministerios de  hacienda y Crédito Público y de Comercio, 

Industria y Turismo obrando conjuntamente, expedirán principios, normas, 

interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información, con el fundamento en las propuestas que deberá 

presentarles el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo de 

normalización técnica de normas contables, de información financiera y de 

aseguramiento de la información. 

 

Las Superintendencias en Colombia. 

¿Quiénes son? 

 

De acuerdo con la L. 489, art. 66, 1998,  
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Las superintendencias son organismos creados por la ley, con la autonomía administrativa 

y financiera que aquella les señale, sin personería jurídica, que cumplen funciones de 

inspección y vigilancia atribuidas por la ley o mediante delegación que haga el Presidente 

de la República previa autorización legal. 

La dirección de cada superintendencia estará a cargo del Superintendente. 

 

Funciones 

 

Según la L. 1314, art. 10, 2009, se asignaron a las superintendencias funciones 

específicas de inspección, control o vigilancia, en materia de contabilidad, de información 

financiera y de aseguramiento de información. A continuación se transcribe el artículo 10: 

ARTÍCULO 10°. Autoridades de supervisión. Sin perjuicio de las facultades 

conferidas en otras disposiciones, relacionadas con la materia objeto de esta Ley, 

en desarrollo de las funciones de inspección, control o vigilancia, corresponde a 

las autoridades de supervisión: 

1. Vigilar que los entes económicos bajo inspección, vigilancia o control, así 

como sus administradores, funcionarios y profesionales de aseguramiento de 

información, cumplan con las normas en materia de contabilidad y de información 

financiera y aseguramiento de información, y aplicar las sanciones a que haya 

lugar por infracciones a las mismas. 

2. Expedir normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia de 

contabilidad y de información financiera y de aseguramiento de información. 

Estas actuaciones Administrativas, deberán producirse dentro de los límites 
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fijados en la Constitución, en la presente Ley y en las normas que la reglamenten 

y desarrollen. 

Parágrafo: Las facultades señaladas en el presente artículo no podrán ser 

ejercidas por la Superintendencia Financiera de Colombia respecto de emisores de 

valores que por Ley, en virtud de su objeto social especial, se encuentren 

sometidos a la vigilancia de otra superintendencia, salvo en lo relacionado con las 

normas en materia de divulgación de información aplicable a quienes participen 

en el mercado de valores. 
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Capítulo III Marco Metodológico 

 

En este capítulo se tratarán los aspectos metodológicos tenidos en cuenta al realizar esta 

investigación, relacionados con el método, la población objetivo, la muestra, y el instrumento de 

medición, así como también, se considerará la información obtenida del Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública, consistente en la base de datos de los conceptos emitidos desde el año 2014 

hasta el 31 de mayo de 2019. 

 

El Método 

 

En cuanto al método, se explicarán las opciones tomadas por los investigadores de 

acuerdo con Behar (2008) quién establece que “el vocablo método, proviene de las raíces: 

“meth”, que significa meta” y, “odos”, que significa vía. Por tanto, el método es la vía para llegar 

a la meta” (p. 34). Así mismo Behar (2008) explica que existen métodos inductivos y deductivos, 

entendiendo que “los métodos inductivos están generalmente asociados con la investigación 

cualitativa mientras que los métodos deductivos están asociados frecuentemente con la 

investigación cuantitativa”. (p. 34) 

Teniendo en cuenta lo descrito por Behar (2008), sobre que  la investigación cuantitativa “  

Recoge información empírica (de cosas o aspectos que se pueden contar, pesar o medir) y que 

por su naturaleza siempre arroja números como resultado” (p. 38),  centrándose en datos 

numéricos, y basando su fortaleza en la precisión de la información obtenida en relación al  

fenómeno estudiado, el presente trabajo, se fundamenta como una  investigación cuantitativa, 

porque a través del instrumento aplicado (encuesta) se recogió información de aspectos que se 
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podían medir, tales como: si el microempresario llevaba contabilidad,  si el microempresario 

conocía la normatividad contable,  el monto de la inversión económica para la implementación 

del marco de información, entre otros aspectos. 

 

La Población 

 

Según Sampieri, Fernández y Baptista (2010) “una población es el conjunto de todos los 

casos que concuerdan con una serie de especificaciones” (p. 262). Para la aplicación del 

instrumento, la población estuvo conformada por el total de microempresas que hacen parte del 

Club de Microempresarios registradas en Confecámaras al 31 de mayo de 2019. 

 

La Muestra 

 

Respecto de la muestra, se explicarán las opciones tomadas por los investigadores de 

acuerdo con Behar (2008), quien la define como “un subgrupo de la población. Se puede decir 

que es un subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto definido en sus necesidades al 

que llamamos población” (p. 51). Con ese propósito las categorías de las muestras, establecen 

dos posibilidades, de un lado habla de muestras probabilísticas y no probabilísticas, y de otro 

lado habla de muestras cuantitativas y cualitativas. 

Según Behar (2008) las muestras probabilísticas y no probabilísticas se caracterizan por: 

Entiéndase por muestras probabilísticas, el subgrupo de la población en el que 

todos los elementos de este tienen la misma probabilidad de ser escogidos; por 

consiguiente, las muestras no probabilísticas (añadido) es cuando la elección de 
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los elementos no depende de la probabilidad, sino con causas relacionadas con las 

características de la investigación o de quien hace la muestra. (pp. 51-52) 

 

Behar (2008) define las muestras cuantitativas y cualitativas así: 

La muestra cuantitativa es un subgrupo de la población del cual se recolectan los 

datos y debe ser representativo en dicha población. Por otra parte, la muestra 

cualitativa es la unidad de análisis o conjunto de personas, contextos, eventos o 

sucesos sobre la cual se recolectan los datos sin que necesariamente sea 

representativo. (p. 52) 

 

Teniendo en cuenta los aspectos anteriormente referidos por Behar (2008), en la 

investigación se utilizó una muestra no probabilística cualitativa, pues se requería que el 

instrumento metodológico fuera dirigido específicamente a los dueños de las microempresas, los 

preparadores de información contable de microempresas y los revisores fiscales de este tipo de 

negocios. 

 

Selección de la Muestra. 

 

Se denomina “selección de la muestra la actividad por la cual se toman ciertas muestras 

de una población de elementos de los cuales vamos a extraer algunos criterios de decisión” 

(Behar, 2008, p. 52). En el muestreo no probabilístico existen varias formas de seleccionar las 

muestras, para ello Behar (2008) establece muestreo aleatorio simple, estratificado, por cuotas, 

intencionado, mixto, y tipo master simple. Teniendo en cuenta esa clasificación, la investigación 
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opto por el muestreo intencionado, en la cual según Behar (2008), “el investigador selecciona los 

elementos que a su juicio son representativos” (p.53). 

 

Técnicas de recolección de datos, instrumentos de medición. 

 

Frente a las técnicas de recolección de datos Behar (2008) estableció las siguientes: la 

recolección de datos, la entrevista, la encuesta, el cuestionario, el diagrama de flujo, el 

diccionario de datos y la escala de medición. Una vez analizados los tipos de instrumentos 

propuestos, se seleccionó como instrumento de recolección de información la encuesta, ya que 

permitió recoger información de una porción de la población, con la intencionalidad de obtener 

un perfil de los microempresario sobre el Marco Contable aplicado por los microempresarios en 

Colombia. 

  

Consultas recibidas por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública [CTCP] 

 

Los investigadores consultaron la página web del Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública  (Ente Normalizador del Estado en aspectos contables, de  información financiera y de 

aseguramiento de la información), www.ctcp.gov.co, enlace conceptos, y revisaron la totalidad 

de las consultas recibidas desde enero de 2014 hasta el 31 de mayo de 2019, como fuente de 

información para determinar los principales aspectos que cobran relevancia en la aplicación del 

marco técnico de información financiera de las microempresas. 

Desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de mayo de 2019, el CTCP recibió 5.644 

consultas, de las cuales 145 estuvieron relacionadas con temas de microempresas. 

http://www.ctcp.gov.co/
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De las 145 consultas recibidas por el CTCP, el 75,9% se concentró en tres preguntas, así: 

 36,6% (53 consultas) para la pregunta: Obligación de aplicar las NIF para 

microempresas. 

 30,3% (44 consultas) para la pregunta: Grupo en el cual está clasificada la entidad. 

 9% (13 consultas) para la pregunta: Cronograma de aplicación de las NIF. 

En la Tabla 8., se pueden evidenciar los principales temas consultados al CTCP: 
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Tabla 8. 

Consultas sobre microempresas recibidas por el CTCP entre el 01/01/2014 al 31/05/2019 

 

Nota: Adaptación propia, basada la información registrada en el sitio www.ctcp.gov.co/conceptos. 
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La Encuesta 

 

Los investigadores diseñaron una encuesta con la intención de determinar el grado de 

conocimiento, aceptación, aplicación, y satisfacción del actual Marco de Información Financiera 

para Microempresas, establecido en  el Decreto 2420, anexo 3, 2015. Esta herramienta fue 

remitida a los 5.000 microempresarios registrados en las Cámaras de Comercio de Colombia, y 

que hacen parte del Club de Microempresarios, en donde se invitó a diligenciar dicha encuesta de 

manera voluntaria. 

Las preguntas fueron dirigidas a los propietarios de las microempresas, a los preparadores 

de la información financiera (contadores) y a los revisores fiscales de las microempresas, con 

excepción de las dos primeras preguntas que fueron dirigidas exclusivamente a los propietarios 

de las microempresas. 

Para el diseño de las preguntas, los investigadores se basaron en el texto de Behar (2008) 

referido a la forma como se estructuraban las preguntas de un cuestionario como: “un conjunto 

de preguntas respecto a una o más variables a medir, y básicamente podemos hablar de dos tipos 

de preguntas: cerradas y abiertas” (p. 64). A partir de la anterior definición se optó por una 

combinación de preguntas cerradas y abiertas; de las once preguntas que contenía la encuesta, 

una pregunta fue de tipo abierto, diez preguntas fueron de tipo cerrado con respuestas sugeridas 

teniendo la opción de escoger varias de las respuestas, y en cinco de estas preguntas una de las 

opciones era Otra-cuál, esto, en aras de minimizar el sesgo de las respuestas. 

Las preguntas efectuadas fueron elaboradas por los investigadores, teniendo en cuenta su 

experiencia profesional en el sector contable de más de 20 años, soportados además en las 

preguntas efectuadas por microempresarios, contadores y revisores fiscales al Consejo Técnico 
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de la Contaduría Pública. En cuanto al diseño de la encuesta, Behar (2008) propuso dos formas: 

auto administrado y auto administrado y enviado por correo postal o electrónico. En relación con 

el diseño de la encuesta, se tomó la opción del formato auto administrado, por lo cual se 

direccionó a los encuestados a un link creado en internet, para que los microempresarios, 

preparadores de la información contable y revisores fiscales de estos microempresarios, que 

estuvieran inscritos en Confecámaras, para que diligenciaran la encuesta en esta dirección. 

La encuesta realizada fue la siguiente: 

 

ENCUESTA APLICACIÓN MARCO NORMATIVO GRUPO 3 - MICROEMPRESAS 

 

La presente encuesta está dirigida a microempresarios, preparadores de la información financiera y 

revisores fiscales de las microempresas. 

Su objetivo principal es determinar el grado de aplicación, conocimiento y satisfacción sobre el 

actual Marco de Información Financiera para Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015), con el fin de 

presentar un diagnóstico sobre dicho marco, y proponer, si es el caso, alternativas de mejora o cambio. 

El Marco de Información Financiera para Microempresas, establece las directrices en lo referente 

a reconocimiento, medición, presentación y revelación de los hechos económicos y otros eventos, que los 

preparadores deben observar al momento de elaborar los estados financieros de propósito general de estas 

entidades. 

Si tiene dudas sobre la encuesta por favor contacte a María Amparo Pachón Pachón o Mauricio 

Ávila Rincón en mpachonp@mincit.gov.co y/o mavilar@mincit.gov.co 

Por favor evite el uso de tildes y caracteres especiales. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPANTES DE LA ENCUESTA 

La participación en esta encuesta es estrictamente voluntaria y a título gratuito. La información 

que se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de los de esta investigación.  
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Sus respuestas a la encuesta serán codificadas usando un número de identificación y por lo tanto, 

serán anónimas. Reconozco que con el diligenciamiento de esta encuesta, autorizo a los organizadores 

para usar la información recopilada, para los fines de esta investigación. 

 

LA FECHA LÍMITE PARA EL ENVÍO DE RESPUESTAS ES DEL LUNES 15 DE JULIO DE 2019. 

*Obligatorio 

1. ¿Qué normatividad contable aplica actualmente en su negocio para llevar la contabilidad y elaborar 

los estados financieros? 

a. No llevo contabilidad 

b. Decreto 2649,1993 

c. Marco de Información Financiera para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015) 

d. NIIF para las Pymes (Decreto 2420, anexo 2, 2015) 

e. Libro fiscal 

f. No sabe /no responde 

g. Otra- cuál(es): ________________________ 

2. Conteste esta pregunta únicamente si usted es un empresario o un gerente de una Microempresa. Si 

usted no lleva contabilidad, ¿cuál es la razón? Puede marcar varias opciones. 

a. Es muy costoso 

b. No me aporta nada para mi gestión empresarial 

c. Se requiere la formalización del negocio 

d. La contabilidad me genera riesgos tributarios 

e. Desconozco el Marco de Información Financiera para Microempresas 

f. No sabe /no responde 

g. Otra- cuál(es): ________________________ 

3. ¿Cuál de los dos marcos normativos considera más comprensible? * 
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a. Decreto 2649,1993 

b. Decreto 2420, anexo 3, 2015 

4. De las siguientes situaciones, ¿cuáles considera que pueden limitar la aplicación del Marco de 

Información Financiera para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015)? Puede marcar varias 

opciones.* 

a. La norma es confusa 

b. Falta claridad en las directrices sobre reconocimiento 

c. Falta claridad en las directrices sobre medición 

d. Insuficiencia en el detalle de las revelaciones 

e. Ausencia de un plan de cuentas contable que sirva como modelo 

f. Faltan modelos de presentación de estados financieros 

g. No sabe /no responde 

h. Otra- cuál(es): ________________________ 

5. ¿Considera que el Marco de Información Financiera para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 

2015) debería incluir algunos de los siguientes aspectos? Puede marcar varias opciones.* 

a. Políticas y errores contables 

b. Eventos ocurridos con posterioridad al periodo sobre el que se informa 

c. No sabe no responde 

d. Cuentas de los estados financieros, cuáles: ________________________ 

e. Otra- cuál(es): ________________________ 

6. ¿Cuál fue la inversión aproximada en que incurrió al implementar el Marco de Información 

Financiera para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015)?* 

a. No lo he implementado 

b. No me generó costos adicionales 

c. Menos de $1.000.000 
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d. Entre $1.000.000 y $5.000.000 

e. Entre $5.000.001 y $10.000.000 

f. Más de $10.000.000 

g. No sabe no responde 

7. ¿Considera usted que la información financiera elaborada bajo el Marco de Información Financiera 

para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015), le sirve para tomar decisiones sobre su negocio?* 

a. Sí 

b. No. 

c. No sabe / no responde 

8. ¿Qué impactos le generaron a su negocio la implementación del Marco de Información Financiera 

para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015)? Puede marcar varias opciones.* 

a. Corrección de errores del anterior marco técnico (Decreto 2649, 1993) 

b. Redujo el patrimonio 

c. Aumentó el patrimonio 

d. Quedó en causal de disolución 

e. Reconocimiento de activos nuevos 

f. Reconocimiento de pasivos nuevos 

g. Eliminación de activos 

h. Eliminación de pasivos 

i. No sabe / no responde 

j. Otra- cuál(es): ________________________ 

9. ¿Considera que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública debería elaborar una orientación técnica 

respecto de la aplicación del Marco de Información Financiera para Microempresas (Decreto 2420, 

anexo 3, 2015)?* 

a. Sí, lo considero útil debido que existe dificultad en su comprensión 
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b. No es necesario, el Marco de Información Financiera para Microempresas es lo suficientemente 

claro  

c. No sabe / no responde 

10. ¿En el desarrollo de las operaciones normales de la entidad, algún ente privado o autoridad del Estado 

le ha solicitado los estados financieros bajo la aplicación del Marco de Información Financiera para 

Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015)?* 

a. Sí, cuál(es): ________________________ 

b. No 

c. No sabe / no responde 

11. ¿Qué recomendaciones adicionales haría respecto de la aplicación del Marco de Información 

Financiera para Microempresas (Decreto 2420, anexo 3, 2015)?* 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

(Continua) 

CUESTIONARIO DE REFERENCIACIÓN 

 

CALIDAD DEL ENCUESTADO *: EMPRESARIO____ CONTADOR____ REVISOR FISCAL____ 

GÉNERO *: HOMBRE____ MUJER ____ 

EDAD (AÑOS) *: 20 A 30 _____ 31 A 40 _____ 41 A 50 _____    51 A 60 _____ > 60 _____ 

ESTRATO SOCIOECONÓMICO DEL CENTRO DE OPERACIONES DE LA EMPRESA *:   1__    2__    3__    4__    5__    6__ 

CIUDAD / DEPARTAMENTO DONDE ESTA DOMICILIADA LA ENTIDAD *: _______________ / ____________ 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD *: _______________________________________ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nombre del Participante*                   Correo electrónico*           Fecha 

(En letras de imprenta). 
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Procesamiento de la información 

 

En cuanto a la forma de medición de la encuesta, Sampieri et al. (2010), menciona que 

existen cuatro formas para medir las preguntas, estas mediciones son: nominal, ordinal, por 

intervalos, y de razón. Al codificar las opciones de respuesta en cada una de las preguntas 

cerradas, los investigadores tuvieron en cuenta el nivel de medición nominal, mencionado por 

Sampieri et al. (2010), debido a que no hay orden o jerarquía en las opciones de respuesta de 

cada pregunta. 

En la encuesta aplicada, cinco de las once preguntas con opciones de respuesta cerrada 

tenían una opción de respuesta abierta denominada (Otra-cuál) y existía una pregunta abierta. 

Para codificar estas respuestas, se leyeron las respuestas y se listaron categorías de respuesta 

similares. 
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Capítulo IV Análisis y Resultados 

 

Presentación, análisis y resultados 

 

El resultado que se obtuvo al aplicar el instrumento fue definido así por Sampieri et al. 

(2010): 

Resultados. Éstos son los productos del análisis de los datos. Normalmente 

resumen los datos recolectados y el tratamiento estadístico que se les practicó. 

Aunque cuando no se aplican análisis estadísticos o cuantitativos, los resultados 

pueden ser frases o afirmaciones que resuman la información (…). (p. 448) 

Para la presentación de los resultados emanados de la encuesta, los investigadores 

tuvieron en cuenta los conceptos al respecto propuestos por Behar (2008) así:   

Sintetiza los principales hallazgos de la investigación aplicando técnicas 

didácticas de presentación de la información (gráficas, tablas, cuadros, etc.) y 

presenta una potente interpretación teórica que demuestra el dominio técnico del 

investigador, la utilidad del marco teórico en la comprensión de la realidad y la 

ilustración de caminos a seguir en posteriores estudios y/o aplicaciones prácticas. 

(p. 80) 

El objetivo de esta etapa es buscar un significado más amplio a las respuestas 

mediante su comparación con otros conocimientos disponibles: generalizaciones, 

leyes, teorías, etc., básicamente, el análisis, interpretación y discusión de datos es 

la culminación de todo el proceso de la investigación, porque las fases precedentes 

se ordenan en función de esta tarea (Behar, 2008, p. 80) 
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Resultado de la encuesta 

 

Del total de las 5.000 invitaciones a responder la encuesta de manera voluntaria, se 

recibieron 950 respuestas, a partir de las cuales, se hizo el análisis pregunta a pregunta, a partir 

de las gráficas arrojadas por la encuesta y con referencia al marco referencial y normativo. 

 

Referenciación 

El análisis de referenciación se hizo por tipo de encuestado (empresario, contador, revisor 

fiscal), por ubicación geográfica, por edad, por género, y por actividad económica.   

En análisis por tipo de encuestado fue el siguiente: 

 

 

Figura 17. Resultados de la encuestas por tipo de encuestado. Nota: Elaboración propia 

 

61%

34%

5%

Empresario Contador Revisor Fiscal
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Del total de encuestas recibidas (950), el 61% (576) fue respondido por 

microempresarios, el 34% (324) por contadores y el 5% (50) por revisores fiscales. Esta 

composición de las respuestas permitió a los investigadores conocer las experiencias frente a la 

aplicación del marco técnico normativo para microempresarios, desde la perspectiva el dueño del 

negocio, como desde la perspectiva de quien prepara y revisa la información contable y 

financiera. 

En análisis por zonas geográficas fue el siguiente: 

 

Figura 18. Encuestas por departamento incluyendo a Bogotá. Nota: Elaboración propia 
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Del total de encuestas recibidas de los microempresarios, contadores y revisores fiscales,  

la ubicación geográfica de los negocios se repartió así: el 23% en Bogotá,  el 13% en Córdoba, el 

11% en Santander,  el 9% en el Meta, el 9% en Antioquia, el 8% en Norte de Santander, el 7% 

en el Valle del Cauca, completando así un 80% del total de encuestas recibidas; los demás 

departamentos excluidos el Amazonas, Putumayo, Casanare y la Guajira, de los cuales no se 

recibió ninguna respuesta, conformaron el otro 20% del total de respuestas recibidas. 

Un análisis similar para las encuestas respondidas por los microempresarios fue: 

 

Figura 19. Encuestas por departamento solo microempresarios. Nota: Elaboración propia 
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Santander, el 7% en Antioquia, el 4% en Caldas, el 4% en el Huila, el 3% en Valle del Cauca, el 

3% en el Atlántico y el resto en los demás departamentos, exceptuados Boyacá, Quindío, 

Vaupés, San Andrés y Putumayo, de los cuales no se obtuvo ninguna respuesta.    

El análisis por edades de los que respondieron a la encuesta, fue el siguiente: 

 

Figura 20. Resultados de la encuestas por edades. Nota: Elaboración propia 

 

Las encuestas fueron respondidas así: el 10% por personas menores de 25 años; el 69% 

por personas en entre 25 y 54 años; y el 21% por personas que tienen 55 años o más.  

Al respecto, el análisis por edades efectuado solo a las encuestas respondidas por los 

microempresarios generó como resultado: 
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Figura 21. Resultados de la encuestas por edades sólo microempresarios. Nota: Elaboración propia 

 

De las 576 encuestas respondidas por los microempresarios, el 12% fue respondido por 

personas menores de 25 años; el 68% por personas entre 25 y 54 años; y el 20% por personas 

que tienen 55 años o más.   

El análisis por género fue el siguiente: 

 

Figura 22. Resultados de la encuestas por género. Nota: Elaboración propia 
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Del total de encuestas, el 61% fue respondido por hombres y el 39% por mujeres, 

resultados que son particulares al revisar que las estadísticas de la Junta Central de Contadores, 

muestran que al 16 de agosto de 2019, existen 169.071 contadoras inscritas y 98.767 contadores 

inscritos.  (Junta Central de Contadores, s.f.) 

Este mismo análisis por género efectuado solo a las encuestas respondidas por los 

microempresarios dio como resultado: 

  

Figura 23. Resultados de la encuestas por género sólo microempresarios. Nota: Elaboración propia 

 

De las 576 encuestas respondidas por los microempresarios, un 65% fue respondido por 

hombres y un 35% por mujeres. 

El análisis por actividad fue el siguiente: 
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Figura 24. Resultados de la encuestas por actividad. Nota: Elaboración propia 

 

Las encuestas fueron respondidas así: el 35% de los microempresarios, contadores y 

revisores fiscales están en actividades empresariales, inmobiliarias y de alquiler; el 26% están en 

sector comercio;  el 16% en sector  educación, servicios sociales, servicios de salud, otras 

actividades de servicios comunitarios, sociales y personales; el 10% en sector industrial; el 5% 

en sector hoteles, restaurantes, bares y similares;  el 4% en sector transporte, almacenamiento y 

comunicaciones; y el 4% en sector construcción. 

Este mismo análisis por actividades efectuado solo a las encuestas respondidas por los 

microempresarios fue el siguiente: 
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Figura 25. Resultados de la encuestas por actividad sólo microempresarios. Nota: Elaboración propia 

 

De las 576 encuestas respondidas por los microempresarios, el 32% de los 

microempresarios están en actividades empresariales, inmobiliarias y de alquiler; el 27% están 

en sector comercio;  el 17% en sector  educación, servicios sociales,  servicios de salud, otras 

actividades de servicios comunitarios, sociales y personales;  el 11% en sector industrial; el 7% 

en sector hoteles, restaurantes, bares y similares;  el 4% en sector transporte, almacenamiento y 

comunicaciones; y el 4% en sector construcción. 

El resultado de las encuestas en cuanto a referenciación nos permitió tener una adecuada 

mezcla de empresarios (576), contadores (324) y revisores fiscales (50). De otro lado, se obtuvo 

representación de la mayor parte de los departamentos del país; una mezcla por género; una 

buena composición por edades y representación de todas las actividades, lo que permitió a los 

investigadores tener un mapa conceptual enmarcado en la caracterización de los micronegocios 

hecha por el DANE en los años 2013 a 2015, mostrada en páginas anteriores.  
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Pregunta No. 1:  

¿Qué normatividad contable aplica actualmente en su negocio para llevar la contabilidad 

y elaborar los estados financieros? 

a. No llevo contabilidad 

b. Dec. 2649, 1993 

c. Marco Técnico Normativo para Microempresas, Dec. 2420, anexo 3, 2015) 

d. NIIF para las Pymes (Dec. 2420, anexo 2, 2015) 

e. Libro fiscal 

f. No sabe /no responde 

g. Otra- cuál(es):  

 

Figura 26. Respuesta a la pregunta No. 1. Nota: Elaboración propia 

 

Un análisis similar al anterior, se hizo por tipo de encuestado, el cual muestra: 

1%

4%

11%

11%

21%

23%

29%

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35%

Libro fiscal

Otra

Decreto 2649 de 1993

No sabe /no responde

MTN Microempresas

No llevo contabilidad

NIIF para las PYMES



MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
113 

 

 
 

 

Figura 27. Respuesta a la pregunta No. 1, por tipo de encuestado. Nota: Elaboración propia 

 

A la pregunta No. 1, el 29% respondió que aplicaba el Marco Técnico Normativo para 

pequeñas y medianas empresas, NIIF para las Pymes, (55% de los revisores fiscales, 47% de los 

contadores y 21% de los empresarios); el 21% dijo que aplicaba el Marco Técnico Normativo 

para Microempresas (35% de los revisores fiscales, 36% de los contadores y 15% de los 

empresarios); el 11% mencionó que aplicaba el Dec. 2649, 1993 (10% de los empresarios, 14% 

de los contadores y el 10% de los revisores fiscales); el 23% manifestó  que no lleva contabilidad 

(33% de los empresarios), el 1% indicó que llevaba un libro fiscal (1% de los empresarios, 1% 

de los contadores),  el 11% comentó que no sabía (16% de los empresarios), y un 4% expresó 

que lleva otro tipo de información (5% de los empresarios, 1% de los contadores).  

De otro lado, se analizaron las respuestas obtenidas por las personas que dijeron aplicar 

otra forma de control en sus negocios equivalentes al 4% del total de las respuestas, y de estos la 

mayor información se refirió a un control de ingresos y gastos. 
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Es relevante mencionar que el 29% de los encuestados manifiestan que aplican el marco 

técnico normativo que deben aplicar las medianas y pequeñas empresas y no los 

microempresarios, esta situación puede ser producto de considerar más completo el marco 

técnico normativo aplicable a las Pymes, o el hecho que algunos microempresarios tengan la 

expectativa a corto plazo de cumplir los requisitos para clasificarse en el grupo que aplica el 

marco técnico para las Pymes.   

De otro lado, el hecho que en el 11% de las respuestas se manifieste que aún se aplica el 

marco técnico normativo descrito en el Dec. 2649, 1993, el cual estuvo vigente hasta el 

31/12/2014 para microempresarios, muestra que pueden existir varios factores, en primer lugar 

desconocimiento del nuevo marco técnico normativo, en segundo lugar encontrar más 

comprensible la contabilidad bajo Dec. 2649,1993; y en tercer lugar apatía por parte de la 

profesión contable y de los microempresarios para su aplicación.  

Sin embargo, las cifras que más preocuparon a los investigadores se relacionan con el 

23% de las respuestas que confirmaron que no llevaban contabilidad y el 11% que dijo no saber. 

Esta cifra del 34% mostró que muchos de los microempresarios colombianos aún permanecen en 

la informalidad, y que no requieren de la información contable para tomar decisiones.  

Las sugerencias producto del análisis de las respuestas a la pregunta No.1 fueron:   

[1] Para efectos contables, reclasificar los microempresarios por nivel de ingresos según 

el Dec. 957 de 2019, sector comercio 23.563 UVT o 977 SMMLV para sector industrial, 32.988 

UVT o 1368 SMMLV para sector servicios, y 44.769 UVT o 1857 SMMLV para sector 

comercio, lo que permitiría una sola clasificación para todos los efectos;  

[2] Considerando que la mayor parte de los microempresarios son negocios donde solo 

trabaja el dueño o son negocios familiares, evaluar la posibilidad de eliminar la obligación de 
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llevar contabilidad para microempresarios personas naturales, dependiendo de los niveles de 

activos, ingresos y número de trabajadores, generando una guía que ayude a establecer algunos 

controles en sus negocios. Esto estaría en relación con lo dicho por Sunder (2005); Churchill y 

Lewis (1983) citados por Gómez (2016), sobre el modelo contable que debe ser aplicado por el 

dependiendo del crecimiento de la empresa. 

[3] En los programas de capacitación y difusión del nuevo MTN para microempresas, 

recordar a los obligados a implementar el MTN para microempresas, la posibilidad que tienen de 

cambiar voluntariamente al MTN para las PYMES, y de cambiar de MTN cuando las cifras de 

activos, empleados e ingresos superen los topes establecidos para ser clasificados como una 

microempresa. 

Pregunta No. 2:  

Si usted no lleva contabilidad, ¿cuál es la razón? Puede marcar varias opciones. 

a) Es muy costoso 

b) No me aporta nada para mi gestión empresarial 

c) Se requiere la formalización del negocio 

d) La contabilidad me genera riesgos tributarios 

e) Desconozco el Marco Técnico Normativo para Microempresas 

f) No sabe /no responde 

g) Otra- cuál(es) 

Esta pregunta se analizó para el 23% de los encuestados que en la pregunta número uno, 

dijeron no llevaban contabilidad. 
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Figura 28. Respuesta a la pregunta No. 2. Nota: Elaboración propia 

 

Al revisar las respuestas a la pregunta No. 2 sobre las razones por las cuales no se llevaba 

contabilidad, el 44% contestó que desconocía el Marco Técnico Normativo para Microempresas; 

el 19% dijo que era muy costoso aplicar el MTN para las microempresas; el 9% afirmó que se 

requería la formalización del negocio; el 9% indicó otras razones; el 7% opinó que la 

contabilidad no le aportaba para su gestión empresarial; el 7% comentó que no sabía; y el 5% 

respondió que la contabilidad generaba riesgos  tributarios. 

Un análisis detallado de la respuesta otro-cual equivalente al 9% muestra que un 33% 

respondió que no llevaba contabilidad porque sus niveles de ingresos no lo ameritan, un 22% 

dijo que no llevaba contabilidad porque su negocio era reciente, y un 45% hablaba de no llevar 

contabilidad porque no era responsables del IVA. 
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En primer lugar, preocupa que del total de las encuestas donde se manifestó que no 

llevaban contabilidad el nivel de desconocimiento del Marco Técnico Normativo para 

Microempresas sea del 44%, lo que muestra que falta difusión de la normatividad por parte del 

ente normalizador y de otras entidades del Estado tanto para los empresarios como para los 

preparadores de la información. Este desconocimiento del MTN lleva a la informalidad del 

empresariado, lo que trae consecuencias para el Estado en los niveles de tributación, en las 

estadísticas de crecimiento del país, etc. 

En segundo lugar, el hecho de que se hable de una aplicación costosa del MTN inquieta, 

pues realmente el actual MTN para Microempresarios es más simplificado que el anterior marco 

normativo descrito en el Dec. 2649, 1993, lo que lleva a suponer a los investigadores [1] que hay 

desconocimiento del contenido del MTN para Microempresarios; [2] que existe la posibilidad de 

cobros exagerados por parte de los contadores en la implementación del nuevo MTN para los 

microempresarios.  

En tercer lugar y muy preocupante, está la respuesta de los microempresarios que dicen 

que la contabilidad no aporta nada. Esta respuesta puede obedecer a que en muchas ocasiones los 

preparadores de la información entregan los estados financieros sin ningún análisis.   

En cuarto lugar, la respuesta referida a los riesgos tributarios que genera la contabilidad 

nos evidencia que para muchos de los microempresarios es más preponderante la parte tributaria 

que la parte contable.  

En quinto lugar, cuando se analizan las otras razones por las cuales no se lleva 

contabilidad, inquieta que los empresarios esgriman razones como que el negocio es reciente o 

que no se es responsable del IVA, pues esto muestra que existe desconocimiento del para qué 

sirve la contabilidad, y que esta se debe aplicar desde que se inician los negocios, 
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independientemente de las responsabilidades tributarias que tenga el microempresario, del tipo 

de clientes, etc. 

Las sugerencias producto del análisis de las respuestas a la pregunta No.2 fueron:   

[1] Hacer énfasis en programas de difusión que cubra tanto a los microempresarios como 

a los preparadores de la información, en el cual se resalte la necesidad de la implementación del 

MTN como herramienta para la toma de decisiones, desde que se inicie el negocio y con 

independencia del tipo de operaciones que se realice.   

[2] Sería necesario revisar la formación de los preparadores de la información financiera, 

para que puedan entregar a sus usuarios valores agregados de la contabilidad.  

Pregunta No. 3:  

¿Cuál de los dos marcos normativos considera más comprensible? 

a. Dec. 2649,1993 

b. Marco Técnico Normativo para Microempresas Dec. 2420, anexo 3, 2015 

 

Figura 29. Respuesta a la pregunta No. 3. Nota: Elaboración propia 

 

A la pregunta No. 3, sobre la comprensibilidad del MTN para microempresarios y el Dec. 

2649, 1993, el 61% de los encuestados respondió que era más comprensible el Dec. 2649, 1993 y 
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el 39% respondió que era más comprensible el MTN para los microempresarios descrito en el 

Dec. 2420, anexo 3, 2015. 

Este mismo análisis discriminado por tipo de encuestado fue el siguiente: 

 

Figura 30. Respuesta a la pregunta No. 3, por tipo de encuestado. Nota: Elaboración propia 

 

En este análisis por tipo de encuestado, se evidencia que tanto para el empresario  (56%), 

como para el contador (65%) como para el revisor fiscal (61%) es más comprensible el MTN 

dispuesto en el Dec. 2649, 1993, que hoy no se encuentra vigente. 

El hecho de encontrar más comprensible el marco técnico normativo descrito en el Dec. 

2649,1993, puede obedecer a: (1) a que este decreto contenía en su totalidad las normas para 

todos los aspectos contables, entre tanto el nuevo MTN para microempresarios deja por fuera 

aspectos como manejo de errores, activos biológicos, políticas, glosario de términos, los cuales 

deben ser revisados en la normatividad para las Pymes y en el marco conceptual; b) el Dec. 

2649,1993 estaba basado en reglas y la nueva normatividad está basada en principios, lo que 
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implica que los contadores colombianos apliquen permanentemente su juicio profesional, a lo 

cual no están acostumbrados.      

Las propuestas fruto del análisis de las respuestas a la pregunta No.3 fueron:   

[1] Hacer énfasis en programas de difusión que cubra tanto a los microempresarios como 

a los preparadores y a los revisores fiscales. 

[2] Revisar el contenido del MTN para microempresarios, incluyendo todas las temáticas 

que se encuentran en las NIIF para las Pymes pero de una forma más simplificada. 

[3] Revisar la terminología usada en la estructuración del MTN, de tal suerte que sea más 

clara y comprensible para los usuarios de la información. 

[4] Evaluar la posibilidad de incluir en el MTN un índice que guíe a los usuarios.  

[5] Valuar la posibilidad de incluir un glosario de términos. 

[6] Evaluar la posibilidad de desarrollar guías de aplicación de la norma.   

Pregunta No. 4:  

De las siguientes situaciones, ¿cuáles considera que pueden limitar la aplicación del 

Marco de Información Financiera para Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015)? Puede 

marcar varias opciones. 

a. La norma es confusa 

b. Falta claridad en las directrices sobre reconocimiento 

c. Falta claridad en las directrices sobre medición 

d. Insuficiencia en el detalle de las revelaciones 

e. Ausencia de un plan de cuentas contable que sirva como modelo 

f. Faltan modelos de presentación de estados financieros 

g. No tiene deficiencias  
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h. Otra- cuál(es) 

 

Figura 31. Respuesta a la pregunta No. 4. Nota: Elaboración propia 

 

A la pregunta 4, del total de los encuestados, el 15% respondió que la norma era confusa, 

el 15% manifestó que faltaba claridad en las directrices sobre reconocimiento, el 15% opinó que 

existía ausencia de un plan de cuentas contable que sirviera como modelo; el 15% enunció que 

faltaban modelos de presentación de estados financieros, el 13% indicó que faltaba claridad en 

las directrices sobre medición, el 9% aseguró que había insuficiencia en el detalle de las 

revelaciones, el 4% afirmó que no tenía deficiencias y un 2% esgrimió otras causales. 

Dentro de las otras razones esbozadas por los encuestados 2% que limitan la aplicación 

del MTN para los microempresarios la de mayor importancia hace referencia al desconocimiento 

de la norma.  
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Los investigadores consideran que el tema referido a que el MTN es confuso, y a que 

falta claridad o insuficiencia en temas de reconocimiento, medición, revelaciones y presentación, 

está relacionado con los temas ya expuestos en la tercera pregunta.  

Respecto a la ausencia de un plan de cuentas, hay que recordar que con la entrada en 

vigencia de los nuevos Marcos Técnicos Normativos, los planes únicos de cuenta quedaron sin 

vigencia, y ha sido difícil para la profesión contable no contar con planes únicos de cuenta, pues 

estos implicaban reglas y ahora las normas exigen la aplicación del criterio profesional.   

Teniendo en cuenta lo manifestado por los encuestados, los investigadores consideran que 

además de las sugerencias descritas en la pregunta No. 3, se debería:  

[1] Desarrollar guías en temas de reconocimiento, medición, presentación y revelación 

[2] Desarrollar guías que indicaran a los microempresarios cómo diseñar una estructura 

de cuentas acorde con las necesidades del negocio para efectos del registro contable.   

Pregunta No. 5: 

¿Considera que el Marco de Información Financiera para Microempresas (Dec. 2420, 

anexo 3, 2015) debería incluir algunos de los siguientes aspectos? Puede marcar varias opciones. 

a. Políticas y errores contables 

b. Eventos ocurridos con posterioridad al periodo sobre el que se informa 

c. No sabe no responde 

d. Cuentas de los estados financieros, cuáles 

e. Otra- cuál(es) 
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Figura 32. Respuesta a la pregunta No. 5. Nota: Elaboración propia 

 

A la pregunta 5, el 38% de los encuestados respondió que no sabe, el 30% manifestó que 

deben incluirse temas relacionados con políticas y errores contables, el 25% indicó que deben 

incluirse temas referidos a eventos ocurridos con posterioridad al periodo sobre el que se 

informa, el 5% opinó que deben incluirse otras cuentas sin discriminar cuales, y el 2% enunció 

otros aspectos, entre los cuales el más importante fue la inclusión de un plan de cuentas.   

Se vuelve a evidenciar el desconocimiento de la norma al tener un 38% de respuestas que 

dicen no saber que mejoras se deben hacer al MTN. 

Por otra parte, es clara la necesidad de incluir dentro del MTN capítulos que hablen del 

tratamiento de los hechos ocurridos después de la fecha en que se informa, y de políticas y 

errores contables. 
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Respecto del plan de cuentas, sería necesario incluir un modelo, tal como se hace en 

Brasil. (Consejo Federal de Contabilidad [CFC], 2012) 

Pregunta No. 6: 

¿Cuál fue la inversión aproximada en que incurrió al implementar el Marco de 

Información Financiera para Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015)? 

a. No lo he implementado 

b. No me generó costos adicionales 

c. Menos de $1.000.000 

d. Entre $1.000.000 y $5.000.000 

e. Entre $5.000.001 y $10.000.000 

f. Más de $10.000.000 

g. No sabe no responde 

 

Figura 33. Respuesta a la pregunta No. 6. Nota: Elaboración propia 
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A la pregunta No. 6, el 36% respondió que no había implementado el MTN para 

microempresarios; el 11% indicó no saber al respecto; el 11% respondió que la implementación 

del nuevo MTN no le había implicado costos adicionales; al 9% le generó costos adicionales 

inferiores al millón de pesos; el 26% manifestó que en la implementación del MTN había 

invertido entre $1 y $5 millones de pesos;  al 2% le causó costos adicionales entre $5 y $10 

millones de pesos; y al 2% le ocasionó costos adicionales  superiores a $10 millones de pesos.  

Existe congruencia entre los encuestados que dicen no llevar contabilidad y no saber en la 

pregunta No. 1 (34%) y el 36% que responde no haber implementado. 

Para las respuestas donde se muestran costos de implementación de la norma, es relevante 

que el 35% de los encuestados hayan manifestado que la implementación costó máximo $5 

millones de pesos, pero aún más importante el hecho que el 11% de los encuestados manifiesten 

que la implementación del nuevo MTN no implicó costos adicionales.  

Los resultados de la encuesta en cuanto a costos de implementación del nuevo MTN,  

llevan los investigadores a formularse estas preguntas: a) las empresas que tuvieron altos costos  

i) ¿habrán implementado las normas para Pymes en vez de las normas para microempresas?, ii) 

¿las empresas carecían de un sistema de información contable y a raíz del nuevo MTN 

implementaron la contabilidad?, iii) ¿los contadores están cobrando sumas importantes de dinero 

por implementar un MTN que es bastante simplificado? 

Pregunta No. 7: 

¿Considera usted que la información financiera elaborada bajo el Marco de Información 

Financiera para Microempresas, le sirve para tomar decisiones sobre su negocio? 

a. Sí 

b. No 
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Figura 34. Respuesta a la pregunta No. 7. Nota: Elaboración propia 

A la pregunta No. 7, el 43% considera que la contabilidad bajo el MTN de 

microempresarios del Dec. 2420, anexo 3, 2015, SI sirve para tomar decisiones en los negocios, 

y el 57% respondió que no.    

Esta pregunta se analizó por tipo de encuestado y los resultados obtenidos fueron: 

 

Figura 35. Respuesta a la pregunta No. 7, por tipo de encuestado. Nota: Elaboración propia 
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A la pregunta sobre si el MTN para microempresarios sirve para tomar decisiones en los 

negocios, el 67% de los microempresarios, el 34% de los revisores fiscales, y el 41% de los 

contadores, respondieron que NO; y el 33% de los microempresarios, el 59% contadores, y el 

66% de los revisores fiscales respondieron que SÍ. 

Es de resaltar, que el 57% de los encuestados, especialmente los microempresarios, 

piensen que la contabilidad NO sirve para tomar decisiones en los negocios; esto puede estar 

causado porque los microempresarios no encuentran valor agregado en la contabilidad. 

Se sugiere que a través de las mesas de educación establecidas por el CTCP, con ocasión 

de lo requerido por la L. 1314, art 8, 2009, se fomente el aprendizaje y actualización en los 

marcos técnicos normativos, a los preparadores de la información financiera y los revisores 

fiscales de las microempresas, así como a sus docentes, de manera que apoye el desarrollo del 

juicio profesional necesario en el ejercicio profesional. 

Pregunta No. 8: 

¿Qué impactos le generaron a su negocio la implementación del Marco de Información 

Financiera para Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015)? Puede marcar varias opciones. 

a. Corrección de errores del anterior marco técnico (Dec. 2649,1993) 

b. Redujo el patrimonio 

c. Aumentó el patrimonio 

d. Quedó en causal de disolución 

e. Reconocimiento de activos nuevos 

f. Reconocimiento de pasivos nuevos 

g. Eliminación de activos 

h. Eliminación de pasivos 
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i. No sabe / no responde, o no ha implementado 

j. Ninguno 

k. Otra- cuál(es) 

 

Figura 36. Respuesta a la pregunta No. 8. Nota: Elaboración propia 

A la pregunta No. 8, el 35% respondió que no sabía; el 18% manifestó que el impacto en 

los EEFF fueron correcciones del Dec. 2649,1993; un 10% dijo que se le había reducido el 

patrimonio; un 7% comentó que se le había aumentado el patrimonio; un 10% expresó que había 

reconocido activos; un 9% indicó que había eliminado activos; un 5% informó que había 

eliminado pasivos; otro 4% opinó que había reconocido pasivos; un 2% señaló que había 

quedado en causal de disolución, un 1% dijo no tener ningún efecto; y un 1% especificó otros 

impactos.      

En relación con el 35% que respondió que no sabe no responde, esta cifra es coherente 

con el 34% de la respuesta a la primera pregunta que hablan de no llevar contabilidad y no saber.  
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El hecho que el 18% de los encuestados haya manifestado que el impacto en los EEFF 

fueron correcciones del Dec. 2649,1993; que se haya presentado una reducción de activos del 9% 

y una reducción de pasivos del 4%, y que además el 2% de las entidades al aplicar el nuevo 

marco técnico normativo haya quedado en causal de disolución, llevan a pensar a los 

investigadores que se estaba aplicando de manera incorrecta el marco técnico contable anterior 

bajo Dec. 2649,1993. 

El análisis a esta pregunta, hace que los investigadores reiteren en su sugerencia al ente 

normalizador en temas contables, para hacer programas de capacitación, para desarrollar guías, y 

de igual manera a las entidades de educación en cuanto a la forma cómo se está enseñando la 

contabilidad.   

Pregunta No. 9: 

¿Considera que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública debería elaborar una 

orientación técnica respecto de la aplicación del Marco de Información Financiera para 

Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015)? 

a. Sí, lo considero útil debido que existe dificultad en su comprensión 

b. No es necesario, el Marco de Información Financiera para Microempresas es lo 

suficientemente claro  

c. No sabe/no responde  
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Figura 37. Respuesta a la pregunta No. 9. Nota: Elaboración propia 

A la pregunta 9, el 69% respondió que sí era útil una guía; el 6% dijo que no era necesaria 

la guía; y el 25%, manifestó no saber. 

Un análisis de esta pregunta por tipo de encuestado arrojó los siguientes resultados: 

 

Figura 38. Respuesta a la pregunta No. 9, por tipo de encuestado. Nota: Elaboración propia 
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Al clasificar por tipo de encuestado, del 100% de los empresarios al 59% le pareció útil 

una guía; del total de contadores al 84% le pareció útil una guía y del total de revisores fiscales al 

86% le pareció útil una guía. 

El hecho que el 69% de los encuestados manifestó la necesidad de una guía, confirma a 

los investigadores que han hecho falta procesos de capacitación, que el MTN no es claro, que al 

MTN para microempresarios le falta incluir temáticas contenidas en la norma para los pequeños 

y medianos empresarios. 

Pregunta No. 10: 

¿En el desarrollo de las operaciones normales de la entidad, algún ente privado o autoridad 

del Estado le ha solicitado los estados financieros bajo la aplicación del Marco Técnico Normativo 

para Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015)? 

a. Sí, cuál(es) 

b. No 

  

Figura 39. Respuesta a la pregunta No. 10. Nota Elaboración propia 
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A la pregunta No. 10, el 71% respondió que nunca le han solicitado los estados 

financieros; y el 29% opinó que si se los habían solicitado. 

Dentro de los usuarios de la información financiera que han solicitado los estados 

financieros, fueron mencionados los bancos, la DIAN, las Cámaras de Comercio, los Socios, las 

Alcaldías y la Junta Central de Contadores.   

El hecho que al 71% de los encuestados nunca les hayan solicitado los estados 

financieros, nos indica que esto puede llevar a los microempresarios a inferir que no es necesario 

llevar contabilidad, pues nadie les solicita los estados financieros.      

Pregunta No. 11: 

¿Qué recomendaciones adicionales haría respecto de la aplicación del Marco de 

Información Financiera para Microempresas (Dec. 2420, anexo 3, 2015)? 

 

Figura 40. Respuesta a la pregunta No. 11. Nota: Elaboración propia 

La pregunta 11 fue respondida por 326 encuestados, y sus respuestas fueron tabuladas por 

categorías, siendo las más recurrentes: un 42% solicita capacitación, un 15% requiere que se 
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mejore la estructura del MTN en cuanto a claridad y facilidad, un 14% solicita guías de 

reconocimiento, un 7% requiere apoyo económico para implementar la norma, un 6% pide derogar 

el MTN, un 4% requiere guías de revelación, un 4% pide guías de presentación, un 4% requiere 

guías de medición, un 2% pide que se incluyan las diferencias con los marcos fiscales, un 1% 

solicita centralización de la información financiera solicitada por el Estado, y finalmente un 1% 

requiere facilidades para implementar un software contable. 

La respuesta a la pregunta 11, confirma las necesidades de información que tienen los 

encuestados, y que se han hecho evidentes a través de las respuestas a cada una de las preguntas 

anteriores. Aunque existe solo un 1% de respuestas al respecto, es importante tener en cuenta la 

petición sobre la centralización de la información financiera solicitada por el Estado.  

 



MTN MICROEMPRESAS: DIAGNÓSTICO SOBRE SU ACEPTACIÓN Y APLICACIÓN 

 
134 

 

 
 

 

Conclusiones y recomendaciones 

 

Conclusiones 

Al revisar los antecedentes normativos internacionales, se puede concluir que el actual 

MTN para microempresas consideró las recomendaciones sobre simplicidad efectuadas por el 

ISAR. 

Como resultado del trabajo de campo, se confirmó que gran parte de los profesionales 

que prestan servicios a las microempresas, entiéndase preparadores de la información financiera 

(contadores) y revisores fiscales, no han cumplido con el principio ético de competencia 

profesional y actualización permanente, lo que se traduce en el desconocimiento del nuevo 

MTN. 

De acuerdo con la información disponible en el DANE (2016), incorporada en el 

documento CONPES 3956, se encontró que el índice de informalidad alcanza el 75%, lo que 

confirma la falta de políticas estatales para motivar a los microempresarios a que se formalicen y 

por ende a que cumplan aspectos legales como el deber de llevar contabilidad. 

En lo concerniente a las caracterizaciones de las microempresas en Latinoamérica, 

Colombia tiene similitudes en cuanto al número de empleados, y aunque otras de las 

características están relacionadas con el volumen de activos y el nivel de ingresos, las cifras 

difieren frente a las establecidas en Colombia. 

Como resultado de la encuesta respondida voluntariamente por 950 personas, (576 

microempresarios, 324 contadores, y 50 revisores fiscales), se encontró que: 
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 Frente a la normatividad contable que aplican actualmente los microempresarios, se 

pudo concluir que el 61% aplica un marco técnico normativo de la siguiente forma: el 

29% aplica el Marco Técnico Normativo para Pymes; el 21% aplica el Marco Técnico 

Normativo para Microempresas; y el 11% aplica el Dec. 2649,1993 (aunque este 

último no se encuentra vigente en temas de reconocimiento, medición, presentación y 

revelación de los hechos económicos). 

 Dentro de los inconvenientes que han dificultado la implementación del nuevo MTN 

para microempresas, los encuestados manifestaron que era costoso aplicarlo, se 

dificulta la comprensión del MTN, el deseo de muchos microempresarios es seguir en 

la informalidad, y no encuentran utilidad en la información contable generada a partir 

del nuevo MTN para tomar decisiones. Así mismo, la mayoría de los 

microempresarios dan mayor relevancia a los aspectos de cumplimiento tributario 

sobre los contables. 

 El MTN adolece de algunos temas como glosario de términos, políticas contables, 

intangibles, activos biológicos, hechos ocurridos después de la fecha de balance, así 

como directrices en cuanto a reconocimiento, medición, deterioro y baja, presentación 

y revelación de la información financiera.      

 Con relación a la comprensibilidad del MTN para microempresarios y pese a que las 

diferencias entre ambos marcos no son relevantes, el 61% de los encuestados 

encuentra más comprensibles las disposiciones del Dec. 2649,1993, dificultándoseles 

el paso de un modelo basado en reglas a un modelo fundamentado en principios, por 

lo que requiere que los preparadores de la información financiera deban aplicar 

fundamentalmente su juicio profesional, situación a la cual no están acostumbrados. 
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 Respecto de la utilidad de la información contable para los microempresarios, el 57% 

de los encuestados piensan que la contabilidad no sirve para tomar decisiones en los 

negocios. 

 En lo referente a los impactos en los estados financieros al aplicar el nuevo MTN para 

microempresarios, el mayor porcentaje adujo la necesidad de realizar correcciones 

ocasionadas por una aplicación errada del anterior MTN (Dec. 2649,1993). 

 Frente a la solicitud de presentación de los estados financieros a terceros, el 71% de 

los encuestados respondió que nunca le han solicitado los estados financieros, ya sea 

por parte de los entes de supervisión, control y vigilancia, o de otros entes como las 

entidades financieras. 

 Algunos microempresarios han manifestado como impedimento para aplicar el MTN, 

la necesidad de contratar servicios contables, la adquisición de un software, entre 

otros, razón por la que sugieren que el Estado ayude en la implementación del MTN e 

incentive a casas desarrolladoras de software para microempresarios. 

 Frente a la preparación de los microempresarios para aplicar el MTN, se concluye que 

muchos no lo están, puesto que desconocen el marco contable, no se han formalizado 

y se resisten a la aceptación del nuevo modelo contable. 

 

Recomendaciones 

El Gobierno Nacional deberá evaluar la posibilidad de eliminar la obligación de llevar 

contabilidad para las microempresas de personas naturales, que tengan unidades productivas de 

subsistencia, considerando los niveles de activos e ingresos que presenta este tipo de negocios. 
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En tal sentido, el ente de normalización deberá expedir una orientación técnica que guie a dicho 

segmento en el control financiero de su negocio.  

El Gobierno Nacional deberá evaluar las características bajo las cuales se encuentran 

clasificados los grupos NIF, con el objetivo de que se recategoricen aquellas entidades que están 

utilizando el MTN de las Pymes y que debieran utilizar el MTN para microempresas. 

El ente de normalización técnica debe revisar y mejorar el actual MTN para 

microempresarios (Dec. 2420, anexo 3, 2015), incluyendo aspectos como: 

 Índice temático. 

 Glosario de términos. 

 Definición de la responsabilidad sobre los estados financieros. 

 Directrices sobre políticas, estimaciones y errores. 

 Directrices sobre hechos ocurridos con posterioridad a la fecha del período sobre 

el que se informa. 

 Directrices sobre intangibles. 

 Directrices sobre actividades especiales. 

 Directrices sobre activos biológicos. 

 Reglas para la capitalización de costos por préstamos. 

 Reglas sobre permanencia y cambio de grupo NIF. 

El ente de normalización técnica deberá desarrollar orientaciones técnicas relacionadas 

con la aplicación del MTN para microempresas, que incluyan casos prácticos en lo referente al 

reconocimiento, medición, deterioro y baja, presentación y revelación de los elementos de los 

estados financieros, modelos de estados financieros, así como brindar directrices sobre la forma 

de diseñar un plan de cuentas propio, aspecto sugerido por parte del ISAR. 
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El CTCP deberá realizar una mayor difusión sobre la importancia de la implementación 

del MTN de las microempresas, como herramienta para la toma de decisiones, desde que se 

inicie el negocio y con independencia del tipo de operaciones que realice, apoyándose en las 

cámaras de comercio, los gremios de contadores, y las superintendencias que tienen a cargo 

microempresas; esta difusión debe cubrir tanto a los microempresarios como a los preparadores 

de la información financiera y los revisores fiscales. 

A través de las mesas de educación establecidas por el CTCP, con ocasión de lo requerido 

por la L. 1314, art. 8, 2009, se debe fomentar el aprendizaje y actualización en los marcos 

técnicos normativos, en los preparadores de la información financiera y en los revisores fiscales 

de las microempresas, así como en sus docentes, de manera que apoye el desarrollo del juicio 

profesional necesario en el ejercicio profesional. 

Se recomienda que se adopten las definiciones establecidas en el Dec. 957, 2019, en 

cuanto a los tamaños empresariales, para que se determine una clasificación estándar de las 

empresas, para todos los fines requeridos, entre ellos, contables, tributarios y comerciales, 

permitiendo a los obligados a llevar contabilidad, identificar fácilmente el grupo NIF al que 

pertenecen. 
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